
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

, SuLsecretaría 

netribución del personal civfi 
no funcionario 

'\En cumplimiento de lo prece.ptuado 
eh el artículo 1," del Decreto 1.005/1963, 
sobre salarios del personal civil no 
funcionario dependiente de los ,Esta
blecimientos M1l1tares, se dispone.: 

Artículo 1.° El perspna1 civil no 
fUMionarl0 al servicio ,de Estableci
mientos Militares pe-rcib'1rá los suel
dos y salarios de la tabla anexa. 

Art. 2.0 Las remuneracione-s de la 
tabla anexa vendrán ,a sustituir a las 
señaladas en las tablas de salarios de 
las ,diferentes !Reglamentaciones Na
cionalesde Trab.ajoque se venían 
aplicandO, entendiéndose referidas a 
la jor;t1a:da ordinaria completada. tra
hajo en cada actividad. 

Art. S.o Los Establecimientos, Cen
tros y Dependencias W1itares 'que tu
vieran dudas acerca del salario o 
suel:do 'que corresponda aplicar a al
,guna categoría lahorral, ele'Viarán la 
oportuna consulta a la Direcci6n Ge
neral o Jefatura ,de Iqufenes ,depen
dan, 'que· resolverá, previo informe d-El 
la 'Sección de Trabajo y Acción SO
cial. 

Arto' 4.0 En el pla.zode treinta ,días, 
los Establecimientos adaptarán el oua· 
dro de ,ola~1flca.o1óude S'l'l pere,onal ci. 
vll no funcionario a. lu catel!iorías 
retribut1vas 'que se se1ialan en la ta". 
blo. anexa., oon <lirl'egl0 al mo,deloof1· 
oial del Reglamento de 00 de febrero 
de 1958. 
~ e,sto~s efectos se tendrá. en cuenta: 
, 'a)' lLos'l!pl'emlos de antigüed8Jdper-
:fecCio1~os, y los que se ,devengue.n 

. .,<·'~l 
después de 1 de enero de 1963, -se de-
terminarán sobre las nueva.s retribu
ciones .que se expresan en la tabla. 

b) El importe.de las pagas extraor
dinarias de 18 'de julio y Navidad 
comprenderá. los salarios de dicha ta
bI&. y los premios de antigüedad ven
cidos, calculados sobre los sueldos y 
salarios de ella. 

Art. 5.° Las condiciones económi
cas establecidas en el artículo 2.° com
p e n 'il a l' á. n a las que anteriormen
te regtan por imperativo legal o por 
concesión voluntaria, de carácter ge
neral, particular, {) especial, quedan
do, no obstante, como condiciones 
más beneficiosas las diferencias que 
pudieran resultar en más a favor ,de 
las últimas citadas, .aplicando para 
tal cómputo los preceptos del Decre
to número 55/1003 del Mlinisterio de 
Trabajo y sus disposiciones comple
mentarias. 

A tal efecto, sin perjuicio ,de la' re
misión que se hace a las normas del 
Ministerio ·de Trabajo en el páxr,afo 
anteri!or, ·deben citarse expresamente 
cómo absorbibles el 12 por 100 del ar
tículo 28 del Reglamento: de W de fe
brero de 1958, el 25 por 100 ,de «tron
co'» ,que se concedía en dichO artículo, 
y el sobordo de la de iMarina Mercan
te; y considerarse expresamente como 
no absorbibles kaS conceptos retributi~ 
vos de premios ,de antigüe·dad, pagas 
extraor,dinarlas, boniticaciones por la
bores excesivamente tóxicas, penosas 
o peligr:osas 'Y por trabajo no'cturno, 
y los pluses de restdencia cllando es
tuviesen ,reconoctdos. 

Art. 6.'0 La ¡unta Económica o Fa
cultativa ,de cadaCentl'O', Depen,den. 
cfa o Establacimiento aprObad, con 
carácter provisional, los Cuadras de 
Clas1t1oaci'6n a,daptados 'Y loa. rtmit1· 
rá a la Dlreco1ÓnGenera.l 1) ¡efatura 
de ,quien dependa p,o.rfl. su apl'o\ba
oióu,o reotifioación ,en su caso, pra
vio infor;n:¡.e de la Sección de Trabajo 
y Acción !Social. 

Art. '1;0 En cuanto a la cotiza.oi6n 
po,!, !Seguros !Sociales y Montepío O' 
Mutualid8ld, se observará : 
, a) \Las liquldaciones por Se'guros 

Sociales y ,Montepío o :c\l\'itualidad, 
hasta el mes de junio actual inclusi
ve, se con:feccionarán por los salarios 
mínimos establecidos en el l)ecreto 
número 55/1963, es decir, por 60 ,pese
tas diarias o 1.800 pesetas mes, para 
los trabajadores mayores de ,dieciocho 
años, y 25 pesetas día () '(50 pesetas 
mes, para. los aprendices. pinches y 
botones menores de a:queUa edad, y 
sobre los salarios y sueldos base, por 
los que se liquidaba hasta 1 de enero 
de 1003, para los trabajadores que su
perasen los mínimos referidos. 

b)Estas bases se girarán por los 
mismos tipos actuales, tanto en la cuo
ta patronal como en la. obrera, en Se
guros Sociales, Montepío o Mutuali· 
dad. 

c) Las expresadas liqUidaciones del 
primer se~estre del allo en curso, gi
radas sobre las bases individuales no 
superiores a (lO pesetas dia, se boni
ficarán con el 15 por 100, de acuerdo 
co-n la. disp'o,sición transitoría. del D-e
creto número 55/19&3 'Y Orden de 28 
de enero último. 

d) \Las Uqui:claciones del mes de ju
lio y siguientes se atendrán a las nor
mas de dicJ:J.o 'Decreto y a las ·que Se 
dicten para su cUllJ4l11miento. 

e) Hasta el SO ,de junio actual sub
sisteel tope salarial de 40.000 pesetas 
anuales para. determinar el pers,onal 
civil 'que debe ser afiliado en los Se
guros Sociales, ,que fijaron dicho li
mite, tomanclo también como b.ase las 
Uquidaciones individuales ant~riores 
a 1 de enero de 1003. 

Art. S.o El Plus Familiar noexpe
rlmenta variación ,a.lguna, es decir, 
que la cifra bas'e a. la. .que 'ha.brá que 
&.pl1car el tipo para. fijar la ca.ntidad 
ti. distribuir por \pUnto será la misma 
que hasta. diciembre de 1002. 'o sea, 
el importe ,de las nóminas de 10'8 suel
dos y aMados meusua.lss abonados 
(luuute dLcho ano, ' 

Art. 9.Q La presente Or,den se apli. 
cará a. efectos económico's a partir del· 
dta 1! de may'o ,delélifi:o en curso. 

'Madrid, 7 de junio de 19&3, 

. MARTíN' ALONSO 
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TABLA DE SALARIOS 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS MILITARES 

l.-GRUPO TEC)/ICO 

A) TITULÁDOS 

Il~ge.ni~ros y Arquiteetos .. . 
LlCenmados '" '" ... ... ... ... ... ... . .. 
Profesor ,Enseñanza superior ...... "0 

P~rito ............ '" ... '0' ......... '" 

Profesor 'Enseiianza ~Iedia ... '0' o •• 

Profesor Enseñanza Elemental ..... . 

B) NO TITULADOS 

a) Organización y Oficinas. 

Ayudante de Obras ... . ........... '" 
Delineante 'ydibujante- proyectista. 
De-lineante de primera .. , .......... .. 
Delineante de segunda ..... , ... "0 ... 

Calcador .... " .......... " ... ,., 'H ... 

Técnicos Organización de primera. 
Técnicos Organización de segunda. 
Auxiliares -Organización ... '" ,., .,. 
Topógrafo ••. '" , ... ', ... '" .. '" .. . 
Fotógrafo ..................... " ..... . 
Reproductor ¡·'o1gr." r de plan{)s .. . 
Archivero. ...... '" '" ...... 0.0.0 .... .. 

Auxiliar de archivero ... "o o •• 

b) Talleres Generalcll. 

J'efo de Taller '" ............ '" 
Maestro Taller {} Contramaestre .. .. 
Encargado .......................... , 
Capataz especialista .... _ .. oo .. 

Capataz de. peones o\'dinarlOll 

C) GRUPOS ESPECIALES 

al Laboratol'i os. 

J'efe de- Seooión. . ................... , 
Analista ·de primera ................ .. 
Analista ·de- segunda ... n' •• , 'H '" ... 

Auxiliar ... oo .......... H' ... '" ..... . 

b) Sanidad. 

Practicantes .: ........... H ...... '" ... 

Matronas ...... '" ... ... ... '" ... .., ... 
Entsrmeroo, Erdermeras ...... . 
Mozc¡,s. ,de Clínioa ... '" ....... .. 

el Cocina. 

5.300 ptas. mes. 
5.100 » » 
1.275 " h. clase. 
4.500 »mes. , 

640 » h. clase.. 
2.000 " mes . 

. .. 

3.600 ptas. mes. 
3.200 l> » 
3.100 » » 
2.900 " » 
1.800 » » 
2.600 " » 
2.400 l> » 
1.800 ,. 

~ 

UOO l> » 
2.<100 JI 
1.800 » 
2.400 • ~ 

1.800 » » 

a.noo ptas. mes. 
3.200 » » 
8.(){¡0 » » 
2.000 » 
2.800 » ,. 

:U!OO pi;as. mes. 
3.000 
2.800 » 
1.800 ,. 

2.400 ptas. mes. 
2.400 » 
2.000 
1.000 " 

Je.fe. <di Cocino. ... ... oo ........... H 2.ÍlOO ptas. mes. 
Cor,iner·o de primi'fra ...... ,.. ... ...... 2.350 » 
()odner·o· de. 5~gl1ndfl. ................ H 2..200 » 
COCillCI'<J<de· tet'(wl'o. '" ... ••. ... ...... 2.000 " 

n.-GRUPO .t'U>MINIS'rRA'l'IVO 

'1<+fes ,de prImera ... .., ... .., ... 
;reina de. Aegut\<fht .. , .. , .... " ....... '" 
O!! cial ,d(J. pr!nH'rtt '.. '" ... .., ... ". 
()flr.Ial {le- RU¡'¡UlHtll , .. '" ',' ....... .. 
AU;¡¡:1ltA.í' Admlt!l~.f!,!l.i:lv(J.o dQ Gu.JIl,. 
Tra<l.t1C\tor do llt'!rnr;rn. , ........ '" 
'l'raduc1iOl' .(11;) AIIA'mldo. ......... '" 

llI.-SUB1U .. 'rlllRN08 

lUJOO pta.s. mes. 
3:.!'¡OO 
2.000 » 
~.l;()() 
1.~(){) 
~.ilOO ~ 
2.400 » 

Subalterno .de primera. '" ........ ,... 1.900 ptas. mes. 
• Subaltern,o ,de s,egunda ... ... ... ...... 1.800 

~ 1".-1'[.\:110 DE OBRA OUALIl<'ICAD~ 
I a) Oficios varios. . 

Ofieial de primera ... '" .. . 
Ofieial de segunda ... '" ... '" ..... . 
Ofieial de tercera ... '" ... ... ... ... .., 

b} Transportes. 

CÜ'nductor mooáui{)Q ... ... ... ... ... . .. 
Cúuductor ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

c) .1rtes Gráficas. , 

Oficial de primera ..... : 
Oficial de, segunda ... '" ........... . 
Oficial de tercera ... ... ... ... .. ....... . 

16 ptas. día. 
13 » » 
68 " lO 

7l> ptas. día. 
'13 » " 

éO ptas. odia. 
76 » 
70 )' 

\".-:1:L'lNO DE OBRA :NO CUALIFICADA 

Especialista ............... : ... , ....... .. 
Peón ...... '" ........ , .............. . 
:.\1ujer de limpieza, fregadora, plan,. 

ehadol'a, costurera, zurcidora, la· 
vandel'a, etc .... 'H ......... '" '" .. . 

VI.-lI'IENORES DE DIECIoCHo A1iI08 . 
Aprendiz, botones, recadero. pillehe, 

!l.llpirante, eetc., d~ die-alsiete atios. 
!den¡ de dieciséis, afioo ............. .. 
Il1em d!+ quin.ce a1i.os .......... .. 
ldemae <,atoree atios ... ... o •• 

A) COMUNICACIONES' 

al E:x:plotación. 

65 ptas. día. 
00 lO » 

1.50» hora.. 

46 ptas. día. 
40 » 
30 ~ » 

25 " " 

Operíl'do.l' Mayor ...... '" ... ... ...... a.(ll/U ptas. mes. 
Operadol' de primera ... ,.. ... ....... 2.nOO » » 
Opara,.dorcl.e. segunda ~ ..... '" ...... 2.600 » » 
Auxiliar ... '" n ............. '" '",''' 1.800 » » 

b) Mantenimiento. 

.Jete <le TaHer <le .Mantenimiento 
Oficial <le, primera ,de· Mant~nimie.n,.. 

too '" ........................... '" 'H 

Oficial <le segunda de Mantenimien-
toO ... '" '" ......... , ................ , 

M(H~!Í.llic;o ·do primera. de Manteni-
miento 'H ............... : ......... " 

Mee(mieo· <le- s.egundade Mante-n1· 
n1Íflnto ... '" ....................... . 

B) CONTROL 

:3.601) ptas. mes. 

:1.100 

2,000 » 

2.000' » 

2.GOO 

Controla<lor Jefe· ... ... ... ... ... ...... :UJ.()O ptas. me-s. 
Gontrolu>clo,r 'H ...... '" ............ oo. a.lOO 
Ayudal1tí' de Contr<l,l ... ... ... ... ...... 2.000 

C) MElTElOnOLOGIA 

(jb~f\l'Vtt.¡!.éW de prlmí'ra ...... H...... ;l.1oo ¡HitA. mes. 
nll~tll.'vlldo-r· dÍ) f.';(!.gundt\. '" .. , .. , ...... 2.(j()() 
ObHtrI'Vltdo1' do ttl:rmíl~n. '" '" 2 . .{j(}(} 

m S'·mtWICIOA MAltI'l'lMOS 

Pntl'ónd€l Co.bo,tnJo do p,;¡nwl'a ..... . 
Patr6n '!le Cn·ho,tajo ele segunrln ..... . 
MeoñniClO Ñaval .a.o !Jl'ilrt·era ........ . 
MClcñnico, Na:val des, segunda ". o.. '" 
RU2iO ... '" ......... '" ................. . 
Mari.n.el'ü, ... ... ... ... .. ...... , ..... . 

:UlOO ptas. llW~. 
:lA.(lO 
\MOO 
2,,200 » » 

80. ptas. día. 
60 » .• 



D. O. núm. 129 

• Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

CASA. MILITAIt DES. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y . 

GENEItALISIMO DE 
LOS EJE~CIT()S 

~ 

Regimiento de la Guardia 

Gratificación de permanencia 
en el servicio 

Por aplicación ,del \Decreto de ~ de 
febrero de 1962 ~D. O. núm. 5'7)·y 01'
d'Sn de 23 de mayo del mismo afio 
(D. O. núm. 122), se coneede la grati
ficación de permanencia en el servi
cio, en la cuantía que se cita, al per
sonal ·de tropa del Regimiento. de la 
Gnardia de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalisim{)- de lo.s Ejército.s que a 
c(}ntinuaci6n Se relaciona: 

GRATIFICACION DE 2.400 PESETAS 
ANUALES, A PERCWIU. A PARTIR DE 

LAS FECHAS QUE SE INDICAN 

. A. pa,rttr de 1 d.e mayo ae 1WS 

, Cabo primero ID. ,Qrac1ano Lorenzo 
. ATrr/Yo. 

Guardia. de p.romera D. Francisco 
Franela Fernández. 

A. partir de 1 de junio de 1963 

Guardia. .de primera .n. Ematel'io 
Llorente. Honrubia. 
• Gua:l'dla de segun,da D. Antonino' Ce. 

brí,án :Barque·ro. 

GMTIFICACION DE 3.600 PESETA€'
ANUALES, A PERCIBIR A PAR.TIR DE 

:LAS FECI-IAS QUE SE INDli;::AN 

A. partir de 1 de enero de l00.Z 

'Cabo 'D. Bo,ni:raaio Zapata Lucel'<l. 

A. parttr de :L de mayo de 1003 

Cabo 'primero ,D. Gabino To.rnero 
J)iaz. 

Guardia. de- primera D. Antonio Si· 
món Mo'rale10. 

A. partir de 1 de junio de 1963 

8 de junio de 1963 

nlijas 

Causa baja, a petición propia, en 
el Regimiento ,de la IGuat.dia. de Su 
Excelencia el Je!!, del Estado, y Ge
neralísimo de' los Ejércitos el guar
dia de segunda Pedro Guzmán Cor
tés, quedando en la situación militar 
que le <lorresponda. y fijando su re
sidencia en la 1." Región Militar, pla
za de 'Madrid. 

Madrid, 4 de junio de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

INFANTEItIA 

Pases al Grupo de "«Destino 
, de Arma o Cuerpo}} 

En aplicación de 10 dispuesto en el 
articulo 3." de la Ley de 5 'de abril 
de 1952 (D. O. núnl. 82), por haber 
cumplidO la edad reglamentaTia el 
día. tt de junio de 1963, pasa al Grupo 
de .Destino de Arma o Cuerpo» el 
coronel ·de Infantería, Escala activa, 
Grupo de -Manda de Armas», ;O. José 
Garcla $u11s, de las Fuerzas de Po
licia Armada, quedando en la situa
ción de a mis órdenes en la 4,& Re
gión Militar, plaza. de Barcelona, 'Y 
cesando en la sitnación de al SerVi
cio< de Qtros Ministerios, como proc,e
dente de' las indicadas Fuerzas. .. 

'Madrid, ü de junio ·ele 1il63. 

MARTíN ALONSO 

Retiros 

Pasan a la~ituación de retiradO', 
por !haber cumplidO' la. eda;d regla
mentaria en las fechas .que se indi
can, los jefes de Infantería que a. con
tinuación se relaaionan, ·debiendo· ha
córseles por ,el C6nsejo Supremo de 
Justicia Militar el seí'talamiento del 
haber pasivo que les corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Coronel (E. A.), Grupo. de «uestino 
de Arma o Cuerpo., D. Anto-nio Diaz 
.de. T'ueste. IBarl'ón, en situación ,de 
a mis órdenes en ,la 6.& Re'gtón Mili
tar, plaza de Vitorla, el dia B ·de ju-

Cabo ,de cOlrnetas ;O, Vicente. Alo1:!$o ulo de 1963. 
P,oza. ' ,'ra.niente coronel (E. ¡C.) >don IRa-

GRAT,[I"IC;\;OION l1E 4.000 l?ESETAS 
ANUAlL1i1S. A pmnonmt A PARTIR :Dm 

LAS 1.'!<lC1flM!i QU1<J SE INDICAN 

A. partir eLe lile junio d.e 100:~ 

drIgo ,Bernnl Morales, en situación 
de disponible en 10. 8.11 :Región Mili· 
tar, plaza ,de La C:ol't'tíla, aldin. 3t du 
luniode 1\163. 

C.omandante (E. c.:.) ·don Antonio 
Gonztllaz Bla.nco, de la Zona, de Re
al utn.nllentoy .Movi!iz!lelón llúm. 1, el 

C a,.b o' D. ¡ndef-o,nso ¡~lle,da, MartinE>z. día rJ ·de 3unio de 196.~. 
MadrM, 5de junio, de, 1~63, Madrid, ti .(f:e junio de 1963. 

MARTíN ALONSO MARTíN ALONSO 

811 

Pasa a. la. situaoión de l'etira.do a 
petiCión propia, por fin de septiem
brt;\ de 1942, el teniente de, Infantería. 
don José Prado. Amado, ·debiendo, ha- . 
cérsele por el, Consejo Supremo ,de 
Justioia. Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le .corresponda., pOll' 
sus años de. servicio, previa propues
ta. reglamentaria.. Por esta úl'de.n que
da modificada. la. ,de, 3() de septiembre 
de 1942 (D. 9. núm.2'2~). 

Madrid, & de junio de 1963. 

'l\IARTÍN ALONSO 

Bajas 

Queda. separad{) -del servicio, por 
haber sido condenado a pena -que 
lleva consigo dicha acoesoria. el co
mandante de Infanteria, en situación 
de retira.do, D. Adolfo Ortega Soto, 
debiendo hacérsele por el 'Consejo Su
premo de Justioia. l\iilita.r el sel1al~lr 
miento de haber pasivo ,que por sus 
años de servicio le correspondan, 
previa la. propuesta. reglamentaria. 

Madrid, Gde junio de 1963. 

MAn:r!N ALONSO 

Destinos 

Para cubrir parcialmente l-as va
cantes de libre elección, anunciadas 
por Orden de 11 de marzo de 1963 
(D. O. núm. 6Z), .pasan destinados, 
con carácter voluntario, al Tercio 
Gran Capitán, 1 de La Legión, los ca
pitanes de Infanteria de 1a Escala ac
tiva, Grupo de «'Mando de Armas», 
qua a continuación se relaci<lnan: 

Capitán D. Teodoro camino. Catur
la, de la Unidad ',Administrativa de 
Automovilismó de la 6.a. Región 'Mi-
litar. ' 

Otro, ;O" José López de Soria Mon
taner, ,de la Zona. de Reclutamiento 
y Movilización núm. 25. 

Otro, D. Arturo Arma.da Sarriá, de 
la Zona ·de 'ReClutamiento y 'Movi
lización núm. 19. 

Maflrid, 5 ,ele junio. de 1963. 

M1A.RTfN ALONSO 

Para cubrir parcialmente las va
cantos de libre elecci'Ón, anunr.1a,das 
porOr,den ,de 11 de marzo de 1963 
(D. O. n'úm. '02), pasan ,deetinl'J¡dos, con 
o!trMter volimt,o,rio, al Teroio Duque 
do Allm, 2 dl:l La ¡¡ .. eglón, los eo.píta
rws do 'Inf¡mtol.'1nde lo. Escala M'ti
vn., 101'upo (lo «'Manaodo Al'rnas», que 
o. contLnull.Ol(Ín RO relacionan: 

Capitli.n n. Del!lOtrio iRevert Sl.1va, 
de la. I$ubinspección .aa La Legión 
(Unidad de Instrucci6!l.). 

Otro, D. Gerásimo IGarcío. Fernán-

I 
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dez, de la. Zona de ReclutamHmto y 
Movilización núm. 2, continuandQ en 
.el Batallón de ManiQbras del Regi
miento da InfanteFÍa Independient-e 
Castilla núm. 16 por el tiempo en fi
las del reemplazo de 1961. 

Otro, 'D. Eduardo Limiñana Lledó. 
d.e la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 43. 

8 de junio de 1963 

Empleos 'honoríficos 

Por hallarse comprendido en el De
creto Inim. 909/61, de fecha 31 de ma
yo de 1961 (D. O. núm. 131). se le con
cede el empleo de teniente honorifi
co al brigada de Inf-anteria' D. José 
Maria Mal'quina Zalduendo, caballe
ro mutilado permanente. 

"Otro,D. Juan 'Romero Escobar, del 
Regimiento de .Infantería Ultonia. nú- I 

mero 59. 

Madrid, (} de junio de 1963. 

MARTíN ALONSO 
otro, cD. Juan pérez Padilla, del 

Regimiento de Infantería,Aragón nú- -
mero 17, continuando en el Batallón 
de Maniobras del Regimiento de In
fantería Córdoba núm. 10 p-or el tiem
'po en filas del reemplazo de 1961. 

Servicios civiles 

, Situaciones 
Otro, 'D. Alberto de Ochoa y Váz

quez, de la Zona de Reclutamiento 
y IMovilización nlím. ,42. 

Otro, 'D. Jaime Togores Franco-Ro
mero, de la Zona. de Reclutam,iento y 
Movilización núm. 42. 

Otro, -D. Miguel Caminl} Caturla, de 
la 2." Agl'upación de Cazadores de 
<la División de Montaña .. Hnesca» nú-
.mero 52. . " 

otro, D. Albino iFernández Domín
.guez, del <Regimiento de la Guaroia 
-de S. ·E. el ;refe del Es~ado y Gene
ralísimo de los Ejércitos. 

Madrid, 5 de junto de 19B3. 

l'rAR'l'tN ALONSO 

Pal'll. cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 11 de 
marzo -de 19G3 (D. O. núm. 62), pasa 
destinado, con carácter voluntario, al 
Tercio ,Gran Capitán. 1 de La Legión, 
el capitán ·auxiliar ·de Infantería. don 
:José Martín !Herrera, de la Caja ,de 
Recluta núm. 6. . 

Madrid. 5 de junio de 1963. 

'l\11ARTtN ALOr:!SO 

Matrimonios 
Con arreglo a las Instrucciones 

paradesarroUo de la. Ley de 13 de 
noviembre de 1957 (D. O. núm. 257), 
se concede licencia. para. contr.aer ma
trimonio a 105 oficiales de Infante-
1'10. rE}lac1onados o. continuación: 

Teniente (E. A.) .don, Jesús Román 
Casaus, del Tercio Duque de Alba, 
2 'do La Legión, con ·doña. Maria Al
y-arez Oss,01'10 y ILacave. 

Otro, D. Agustin ·GuUérrez Vázquez, 
del Regimiento do Infantería Melilla 
número oo., con do·ña Maria. Ermitas 
Bazí1Co Barca." 

,otro, D. Evarlsto <lfl¡ Al'aM y Mén
dez~NI1l.'l.ezJde la XlII Slluetera. Inde
pendiente de ,U. Legión, con do,:t'ia 
Mo.tndo ;NIcolás ¡Fuente. 

o,tro, n .. AdoUo 1'eiJelro L6paz, del 
Regimiento d¡¡ Info.uterLtl. MolUla nú
mero 152, 0011. doila. Mar!a. ,del Sagra· 
1'10 ,Pérez..Aguo. y J'iménez. 

Malll'ld, O de Junto de, 1905. 

MARTtr:! Ar.or:!so 

C{m~~ITeglo a lo dispuesto en el -ar
tí~ulo 4." de la cLey de. 17 de julio 
de. 1958 QD. O. núm. 16S} y párrafo 4.° 
del articulo 7.° del Decreto de 22 de. 
julio de 1958 (D. O. núm. 1~) y apa.r
tado b) de la Orden de la Presidencia 
del Gobieroo de 16 de fe.brerode 1959 
(D. O. núm. 45), así cOlp.o la Orden de 
11 de noviembre. del mismo afio (DIA
aro 'OFICIAL nÚln. 253), se Mncedeel 
pase, a petiCión propia, a la situación 
de- «En expectativa de, Servicios Ci
viles» al comandante. de Infantería 
de la Escala activa, Grupo de. «Mando 
de. Armas», ,D. Leandro· Dávila. Alva-
1"&z, -causando baja en &1 Regimiento 
<le Infantería. Ordenas M!l1tares nt1-
mero 37, ,quedando< en dicha situación 
da «En exp&cativa de ServiciOlS Civi
lesll en la. plaza de Madrid. 

Ma'drid, 7 ·de junio. de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Situacióu de reserva 
najas 

'Causa baja en el Ejército con arre
glo a lo preceptuado en el articulo 36S 
del Código de Justicia Militar el cO
mandante ·de Infantería, en situación 
de ·reserva, ,D. José. '1'essio de Costa
magna. Y' '1'ello de Meneses, sin per
juicio de los procedimientos a que 
pUdiera 118.11arse sometido ni de la 
rehabilitación a. que en su .día. pu
diera. 'haber lugar. 

MadrM, <l de junio ~e 1003. 

MARTÍN ..(LONSO 

Escala de complemento 
Destinos 

Como continuación a la. O:l.'iden de 
~í3 de abril de H)03 (D. O. núm. g~), 
y cm lal'! cOl1idlcionol'l que en la milO· 
mo. so dotol'Uílnan, p!tsn.n 'destinad.os, 
CClU carácter forzoso, </l, la! Unidades 
quo se 1ndioan, por uo haber resulta
do aptos ¡para presto.l' set'vicio en Uni· 
dades .de 'Montal'la, los alféreces even
tuales <le complemento de Infantería 
'que, a oontinuaoión se relacion-an, a 
los cuales se les conce,de pró'rro:ga de 

D. O. núm. 129 

incorporación a. Cuerpo en dos perío
dos bimestrales. cQrrespondientes a 
los meses de julio y agQsto -de los 
a110s 1963 y 1964, fecha en que delle
rán efectuar su presentación en di
chas Unidades para realizar sus prác
ticas reglamentarias. 

.4J Regi.miento de Infante,ría lndepen
diente Lepanto núm. 2 

Alférez D. Ramón Toro Marin, del 
Distrito de Granada. 

Al R~gimiento' de Infantería Flandes 
ntlmero 30 

Alférez D. Eduardo Ruiz'de Miguel, 
del Distrito de Valladolid. 

.4Z Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares núm. ~. 

Alférez D. Ladisla'Ü Arias de la Ca
lera, del Distrito de Salamanca. 

iU Batallón de darros Medios de la 
Divisi6n de Infantería "Guzmán et 

Bueno» núm. 21 

, Alférez D. Alberto Roca Nogués, del 
Distrito de Valencia. 

IMadrid, 3 de junio de 1963-. 

MARTfN ALONSO 

(:orno continuación a la. Orden da 
22 de abril de 1983 (D. O. núm. 93) 
y en las condiciones que en lam1s
ma. se determinan. pasan destinados, 
con carácter forzoso, .a. las Unidades 
que se indican, por no haber resul
tado aptos para prestar servicio en 
Unidades ,de Montafia, los alféreces 
Gventuales de complemento de Infan
tería que a continuación se l"elacio. 
nan, debiendo efectuar su incorpo-
ración cQn urgencia. • 

Al Regimiento de Infantería Córdoba 
número lQ 

Alférez D. ;rosé Miranda Romel'O, 
del 'Distrito de 'Granada. 

iU llegtmiento ele Infantería Zaragoza 
número 12 

Alférez D. Ezequiel Pablo Manzano, 
del \Distrito de lS,alarnanca. 

A.l Regimiento ele Infanterta Mallorca 
número 13 

Altér.9z ·D. Te6filo IFernández iPól'ez, 
dellDlst1'1tode ¡Madrid. 

~U Reotm'iento de Intanter'ía NápoZes 
número 24 . 

AItérez.D. iRobel'to Monfol'te Cortés, 
del 'DlstrHo de Vo.1encia. . 

fU Regtm1,ento ele lntanter~a IJaAajdz 
número 26 

Alférez D. Domingo dellCampq C.!l.S
tell, del IDistritode Ma"éLrid. 
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AJ Regimiento de Ametralladoras Ar~ trito de Oviado, debiendo eiectua.r su 
ge' núm. <;:l incorporación con urgencia. 

Alférez ::O. Rafael Gortez Pórez, del 
Distrito <le Madrid. 

Al Regimiento de Intanteria To~edo 
número 35 

Alférez ::O. Alberto 1B0ri Martinez, 
del lDistrito 'de lBarcelona. 

Madrid, 3 de junio de 1963. 

,J\f'ARTíN ALONso 

·Como continuación a la Orden <le 
2'<1 de abril de 1963 (!D. O. núm. 93), 
Y en las condiciones que en la misma 
se det13rminaIl, pasan destinados, con 
carácter forzoso, a las Unidades .que 
se indican, por no, haber resultado 
aptos' para prestar servicio en Uni~ 
dades de .Montafia, los alféreces even
tuales de complemento de Infantería 
que .a. continuación se rela.cionan, a 
lOS cuales se las concede prórroga de 
incorporación a Cuerpo hasta 1 de sep
tiembre de 1008, fecha en que ,debe
rán efectuar su presentación en dl~ 
ellas Unidades para realizar sus prác
ticas reglamentarias. 

IU Regimiento de Intanterfa AZcántara 
nt1.meroSS 

l. ... !; Alférez 'D. Rafael luan Sarlego,del 
,esta.camento de Bilbao. 

A' Iteoimiento de Infantería GraMito; 
número 34 . 

Alférez ·D. Arcadio lDominguez Va
llo, del Distrito de 'Valencia. 

Madrid, 3 ,de junio ,de 1963. 

¡MARTÍN ALONSO 

Como. continua"ción a' la. Orden de 
• 22 de abril de 1003 (D. O. núm. 93), y 
, en las c'ondiciones que ,$11 la misma 

Madrid, 3' de junio d~ 1963. 

MARTíN ALONSO 

Prórrogas 

Se eon.oede prórroga de incorpora
ción al Cuerpo a que fué destinado 
por Orden de 22 de abril de 1963 
~D. O. núm. 93), a.r alférez eventual 
de complemento de :Infantería D. Jor
ge Marjauedas Gispert, de.l Regimien
to de Infantería Granada núm, 34, de
biendo 13fectuar su presentación para 
hacer las prácticas reglameIl!tarias el 
1 ds mayo de 1964. 

Madrid, 6 de junie de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Retiros 

Pas.¡¡, a.la. situaeÍón d.a. retirarlo por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día, g, de junio dE> 1963, ~1 alfé
rez de complemento de !l:nfantel'ía, 
pfl/rtenooiente a. la. Agrupación T-e-mpo
ral MiUtal' para Sarvioios {:ivlles, do'n 
Eusebio Fal'lfias Vázquez, debiendo 
hacérsela pO·l" el ·ca.nsejo !Supremo· ,de 
:Justicia Militar el se11al.amiento del 
haber pSisivo que- l~co'¡"6'Sponda, pre
via propuesta reglamentaria.. 

Madrid, '6 de junio. de 1963. 

MARTfN ALONEiO 

Pasan a. la situación de retirado po'r 
haber cumplido la adM reglamenta
riru en las f'oohas que. s.a, indican, los 
subo,11c1al8& de. co~pleme.nw- ,de In
fa~tel'Íade, la 4grupación Temporal 
Mllita,r para ,ServiCi.os Civiles que se 
relacionan. debiendo hacérseles" por 
el Cons-ejo Supremo, de JustIcia Mili
tar sI setlalamie.nto del ha,bar pasivoQ 
que les corresponda", previa pr.oplfesta 
reglamentaria. 

,., . ~e deta.rminan, pasa destina,do-. con 
caráeta.r 'f.orzo,s,(}, .al Regimiento- -de' In. Brigaaas 
fantoria Zamora núm. S, por hl(} h~- I])o,n Ramón Sánehez Pérez el día 
be:r resultado, apto. para pre·sta:r serVl- 9 de junio de 1003 ' 
vio e·n Uní,dades de. Montafia, el 0.1- , . 
fér&z eve.ntualde complemento- de' In- _ n,o,n F ranc~seo. López MansilJ.la, '6<1 

, '. • día 4 de. junio de 1003. 
fanteria D. VlCente. Fernández Fe,r- Don Antonio MayoQ,raJ. lMay-a.ral, el 
nández, de,l ;l)·istrito de O'V'ied:o, .al cual dio. - ,de junio da. 1963. 
se. le ,c,oncede prórr,o·ga de inco\l:'pora- o 
clóna Gue.rpo hasta elide ",nero 
de 1004, focha .e.n que, ,deberá ;nMer 
SU prcsentacUm en, tiicha Uni,da,éI; para 
realizB:r sus prácticas re,glamentarias. 

MSidrld, S -de, junio de 1963. . 

MAltTÍN ALONSO 

Gomo. CO'l1tlnu!lc:ión o, la (),t"dGl1 . .¡ir¡ 
22 de> u:J:Jrl1 do, lOO:~ (1). O. mimo 93,), 

I·~. y en l,as c'ondiciones que en la. ml¡¡-

I
"'.".'.-.i ..•. ma. s,~ det.armina •. pasa destina,do', c,o,n 1" 'c~ráoter X'o·rzo,so, a, la l." A~l'upa(l1(Jll 
.' de.,CaZa4o·res ,de la Ddvlsión,de Mon· < '. : t·aha "tr;rueh núm. 51,131 ~a1;Mrez ev,e.n· 
~ : ;tual ,de c,omplemento ,de rnfa.nt'6<ría 
, ,¡'do·n Antoni,o, Ruiz Buluma!', del Dis-

.Sargento 

Don Victorin.o Ro'lddn ·GO!1i, el ,dia 
4 -de junio, de 1003. ., 

Madrid, 6 ,de junio de 1003. 

MAI\TtN ALONSO 

La Legión 
l'tetiros 

Pasan a la situación de, retirado 
por haber cllmp1f.d.o' la e,dad regla-
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mentada, el ca,bo primero An4rés Jai~ 
me P-érez y cabO Alf.onso Lázaro- Igl~ 
sias, ambos del Tercio Duque da. Alba, 

,2 de La Legión, debiend,o hacérseles 
por el Consejo Suprem1)< de Justicia 
Militar eJ. señalamiento. d131 haber pa
s.ivo que les corresponda, previa pr{}-, 
puesta reglamentaria. 

Madrid, (:} de junio de 1963. 

l\ÚRTÍN ALONSO-

·El cabo José Montel'fr Ortiz, que pe-r
tenecienG:a al Tercio :Duque de Alba, 
2 de La Legión, causó baja en el EJér
cito, a voluntad propia, pasa a e.fec~ 
too de pensión a la situación de reti
rado, quooando en la situación mili
tar que por su ooad le .co<rrespo.nda, Y' 
haciéndosela por el Consejo Supr€m& 
ds Justicia Militrur, previa propuesta 
reglame.ntaria, el señalamiento< de 1&. 
pensión, si prooediera, en aplicación 
d~ lo dispuesto en la Ley de. 13 de· 
mayo de 1932. ' 

Madrid, 6 de junio de 1963. 

MARTÍN ALONSO. 

CABALLEllIA 

netiros 
Eleabo prImero, José Sánchez ViJI.o

ria, que. pertenecieooo al Regimie.nto 
de Caba!llerí81 'Cazadores ,de Montesa. 
númel'o 3, en la actualidad Brigada; 
Blindada. 'Montesa núm. 1, úauS'Ó baja 
en 'e.1 Ejército por 'Orden ·de 12 de sep
tiembre de. 1953 (.D. O. núm. 208), pa
sand.o a la siiuaoeión ·de lioenciado, con 
arreglo al artículo as ·de la Ley de 
15 ·de julio de· 1952, po'r haberobtent
tloO un destino civil, pasa a. la situa
oión de. retirada. a partir ·del. dia 24 
de novi'embre de 1058, en que cumplió 
la e-dad reglamentaria, debiendo, ha
cérsele pOi!.' el oGonselo Supremo de 
Justicia Militar el seflalamienta. del 
haber pasiv.o que le ,co,rre-spo,nda, pre~ 
vía propuesta reglamentaria. 

,Madrid, 6 de junio ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

INGENIEROS DE ARMA .. 
MENTO YCONSTRUCCION 

Vacantes de mando 

:De 1Ulr(~ tíl()(jui6n (~oA'tlnda ClQ,n,VO'(:!l .... 
toría). 

De ten1ellte c'ol:'oQíUel de la Rama de 
Consll'uco1611 y. Elr;ctrici·dad, para jefe 
dela.Coman.dancia de, ,obras ,de la 5." 
Hegión Militar. . 

LOSe petlciouarf.o,s, que,dan' ,dispel1sa~ 
düs del cumplimiento de,¡ plaz,o de mi-
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nima. permanencia en sus actuales 
destinos. 

Dooumenta.cit'ln: Instancia.~· Ficha
resumen, ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo· de 1961 
(D. O. numo 73), e info.rme reservado.. 

Plazo. de admisión de peUci<mes: 
Di~z días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de- la pre
sente Orden en el DIARIO ·OFICIAL. 

Madri>d, 'lde junio de 1963. ' 

MARTÍN ALONSO 

INTENDENCIA 

Situación de reserva 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber rumplido la edad reglamenta
ria el día 31: de. l:Í1a~'o de 1963, e1eo
mandanteefecti\'o (teniente coronel 
honorífico) de InlendenciaD. Ant<>
n10 Qulliones Robles, en situación de 
rasel'va en. la 1." Región .::\IiIita·1" (Me.
d111d), ,debiendo hacérsele por el Con
sejo Snpremo de JU:'ltirla. Militar el 
sGlialamiento del haber pasivo que 
le no·rI'GSl)onda, previa propuesta. ¡'e· 
glamentnt'in. 

Madrid, ¡¡ ;le junio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

INTERVENCION 

Vacantes de destino 

De. provisi6n 1l,01'maI. 

D,e teniente coronel 'Interventor 

,Dirección General ,de. Súrvicios.
Una. 

Da comandl.wflJ intl'rventor 

Intsl'venalón de Jaca.-Una. 
Jefatura do< Int¡;¡.rvenciÓn de. la. Ca

pitanía General ,do Balaares.-Una. 
Intervrmción ,dG' Gf:H'ona.-Una. 
Mectol' del Sahl1l'a, 'Villa ¡Ci:meros.

Ulla. 

/)(1 CalJl,Uln interventor 

tntQ<1!VoM.!t'Jn (Hmet'1l.1 del Minlste'rlo 
.fiel li¡Jé>t'cito.= Uno.. 

,fofu.tm'lJ, ti 1) Intot'V(llHll-(mell'l' ht 
2 .. ~ HClgit'Jn Mlllto.l'.-Uwt. 

Jü:to,J;mll. ,tI () 11)tOl'W<llCWntlo, 10, 
. ti.'" :Rflgt(¡'n MUlt!tr.=Untl. 

,fútatnra ,ll (Jo Intat'venc\lóf¡, de· la 
&"~ Hl1g1(nt M1litar.-IJna. 

J.lfutura eh e. Intc!'vc'l1c115n .a,e, la 
6 .• IRegión Mllitnt..-Una. 

Jefatul'll, ,d 9< Inü'l've.nci,ón de, 1a 
6." ,HegMn. 'Militar.-Unri. ' 

8 de jumo de 1968 

Jefatura ·d €o Intervención de la 
9.:\ Re.gión Militar.-UlNl.. 

Jefatura' 41 & Interven<:ión de la 
Comandancia General de Ceuta.-Una. 

Doop.mentos: pap&let.a. d& pet.idón 
.de destino. 

'Plazú de admisión .de. petici{}nes<: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la, presente Or
den. 

Madrfd; 6 de juniO de '1963. 

FARI\IACIA MILITAR 

Supernumerarios 

Se concede el pase a la situación 
de supernumerario en la 1." Regi6n 
Militar, oon residenOia en Madrid, en 
las condiciones que. ·dete-rmina el ])e.. 
creto de- la Presidencia. de.],.. Gobiern& 
de 12 de marzo de 1954 (D. O. núme
ro 6'1) y Orden que lo cumplimenta 
de 27 de marzo de 111M (D. O. núme.. 
ro 72), al capitán farmacéutico don 
David Ms,rtín 'Hernández, del Labo,ra, 
torlo de AnáUS:ls de la Farmacia Cen
tral de la 1." Región Militnr. 

Madrid, 7 d9< junio de 1003. 

MARTíN ALONSO 

u 
VETERINARIA MILITAR 

Vacantes de mando 

D~ Ubre elección. 
Una de· teniente ,cor,on.&l veterina

rio CE. A.) p8Jl'a la Jefatura ,de, Vete
rinariade, la 3.'" Región Mil1tar .• 

Esta vacante podrá ser so;U,citada 
también p,o.r el núme-l'o, 1 en el .a.m
pleo ,d6t comandante.. 

Do,cumentación: Instancia y Ficha
resumen ajustad.a. al modeJ.o publica
,((o por Orden ,de. 25 ·de marzo. de 1001 
(D. O. núm. 73). 

PInzo, de. a,dmisiónd6t peticlo,nes: 
DLe.z d.ias hábiles. 

'M!l:drid, 6 de. junl,o, de, 1968. 

MARTíN ALONSO 

. Ascensos 

. D. O. m~m. 129 

.4. corone¿ 

Teniente coronel veterinario D. Isi
doro Cerezo Abad, de la Jefatura de 
Veterinaria. de la 3." Región ,Militar, 
quedandO a. mis ,órdenes en la misma 
Región, plaza de Valen<:ia. 

A teniente corone~ 

Comandante veterinario 'D. Antonio 
Marco Monge, de la Unidad d& Ve
·terina1'ia numo 5, quedando a mis ór
denes en la 5." Región Militar, plaza 
de Zaragoza, 

A. comandante 

Capitán veterinario D. Juan Manuel 
Aoonjo Garcés, de la Agrupación de 
Intendencia numo 1, quedando a mis 
órdenes en la 2." Región Militar, pla
zade Jerez de la Frontera. 

.4., capitán 

Teniente vete.rinario 'D. Adolfo Mi
ra Jiménez, de la Unidad de: Ve.te.ri
n0.1'la. de la. ()(}mandancia. General de 
Cauta, quedando a. mis órdenes en el 
No,rt.¡¡. de Africa, plaza. deCeuta. 

Madr1d, 6 de junio de 1963. 

MARTíN· ALONS.O 

Destinos 

Pnra cubrir las vaJCa.ntes d& pl'OiV1-
sión normal para subofaciales espe.
cialistas herradores y maestr.a.s herra
U<H'GS forjado,res del C. A. S. E., anun
ciadas por Orden di'> 21 ,de mayo- de 
1003 (D. O. núm. 116), pas-an destina
dos a las Unidades que· se indican los' 
que a co.ntinunción se. relacionan. 

VOLUN::rARIOS 

A la Unidad, de Veterinaria d,e ~a Co
mancLancia Ge'neraL de Me~tlla 

Sarge.nto- espet:lial1sta he.rra.dordon 
Ms,nuel 'Carbnllo T,orradÚ', de. d.tspo
nible sn 1.0. 2.tI. Re.gión Militar, plaza 
de, Badajoz. 

Al G?'UPO de Tiradores de Ifni n:úm. 1. 

Maestro, herrs,c1o,r for~a,.do,r'1D,. Vale
rümo, Ote,ro Barrios,. de ·disponible en 
la 7.~ Reglón Militar, plaza 4el Astor
ga (Le.ón). 

Otro, D. Agustín VicGnte Vicente-, ,de 
disponihle en la S.~ l'te,gtú.n MULtar, 
plaza. de OTenea. ' 

P,ot' ,~xil\tlr vacnn.te y t~ne.l' uumpli- AL Destacamento t!(I Remonta l1.a ta 
da.s. 111.~ tlQ,ndiClf.ou9s 'c:Iuarlete,rmlno. la CmnantLan()'¿a Gcn(Jra~ ae Cauta . 
I,fljl' del in do abril do, 100'1 (D. 0.. m\-
moro Mol y InO¡3l'!¡¡·to, -rIe, 18 'de m,n;y'o MlliO'S.tl'O he.1."ro.,d,.ot' fO:rjncto'l" ]). Frttn
,d(l.1 mism,Q, a:t'1,o· (,n. O. núm. 130), so cüsrJo, -BanZo J1ménr¡r" del Ue.gim1ento 
cloclaro.n ruptos paro. e.1 ascenso y ae do Al'tille1'1a núm. 30. 
,O,SC1()1:Hie,n lJ, la,!> ample,o!> que, s,o· cfto..n, . 
-CQir¡. antigüe,dnd ,de 4d,G. juni·o' de, 1963, FORZOSOS 
a, los j afe,s 'Y ,o·ficinle.s, ve,tel'tnal'io,s, de 
la Escala nctiva '1U9l' a, ,c,ontinuacMn 
se. re.lacio,nalll, 1'0'9 que queda,rán, en 
las ¿,ituaci,ones que se indican. 

<De ,a,¡lUe,rdo o,on 10' 'dispues:to,' en la, 
norma 4.a de laOJ:lde.n .de 1(} de nO' 
viembre ,de 1962 ('D. O.n.úni: 255). 
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'AZ Grupo de A1·tiZ~eria a Lomo 
de l[ni 

Maestro herrador f'Ü:rjadQr D. Basi
lio Mén-dez Hurta-do, de disponible €n 
la 1.'" Región 'Militar, plaza de Zarza 
la. Mayop (Cáceres). 

Ma-drid, 6 -de junio de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

----------.. ~.4B .. ____ ----_ 

Dirección General 
. de la Guardia (ivii 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

P.orhaber cumplido 1.a edad regla
mentaria. el día 4 del me"!; act'\lal y 
por aplicación de 1.0 -dispuesto en el 
articulo 3.0 de la Ley de, 5 de abril de 
1952 tD. O. núm. 82), pasa al Grupo 
de «Destino de Arma o 'Cuerpo», fi
jando su residencia en Sevilla, ~l te
rllente-oorone.l ·de la Guardia Civil 
-don Eduardo< Murube SO'l'1ano, -de la 
COmandancia Móvil .de Sevhlla, que
dando a las ór-denes del ¿oirecto·r ge
neral de. dIchO. Cuerpo. afecto· para 
documentación y haberes al &8 Ter-

lci{». J Madrid, 6de junio de 1003. 

MARTÍN ALONSO 

Ascensos 

P,or existir vacante y cumplidas. las 
condiciones ·dete>rminadas en la Ley 
<l.e 19 de abril de 1961 (D. O. núme
ro 94), se ·declara aptos paraei as
c&nso y se asciende· ale.mple.o inme
<Hato superior, con la antigüedad del 
día 5 de. junio ,de 1963, al jefe y ofi
d,ales de la Guar·día Civil del Grupo 
de «Mando de. Armas» que a conti
nuación se, relacionan, quooando' a 
las órdene¡:¡ deol DirectGr general de: 
dicho< Cuerpo: 

ComandantA. D. ¡<Jsé Perti&rra de1 
Busto, de, la 14:1 Coma.n.dancia, que
dando afecto. para d(}cumentación y 
ha"ber&s al 41 Tercia,. 

Capitán ID. Félix Pérez No.VB.SI, de 
la 2.~ oComanrlancia, quedando afee
'to para. doc1llnen.tación y haber&s al 
.35 ·rercfo. , 

Teniente D. Fl'ancisco Cayuela I-ler-
1l.á.ndez, de In. las Comandanoia, qtle
ds.nod,.o afecto para ·doOcume-utación y 
hab¡¡¡x·.Hl nl 38 Tercio. 

Mnd1.'lc1, G ,de junio, de 1003. 

MARTíN At,ONSO 

S ,de junio de 1963 

de 19]52 (D. O. núm. 82), pasa a 'la si
tuación de retira,dG po,r haber cum
plido. la edad reglamentaria el dia 5 
deol mes actual, el tenieute 'de la Guar
dia Civil del. Grupo -de .. Destino de 
Arma Ü' Cuerpn» D. DO'ro~eo. Gou,zález 
Martín, de la Fábrica Naci'Ünal d-e. 
Mone,da y Timbre, conce.diéndosele. el 
empleo de oapitán hon.orífic{» como 
c(}mpre.ndidó en la Ley ,de ~ de marz{) 
del añ.o actual (D. O. núm. 55), de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de. Justicia Militar el señala
miento del haber pasIvo que' le, co
rresponda, prevía propuesta regla
mentaria: 

,Madrid, 1} de junio de. 1963. 

MARTÍN ALONSO 

---------~--... ~.~-------------
Intervención General 

del Ejército' 

VARIAS ARMAS 

Enganches y reenganches 

Gomo <lOmprcmdi·dos en e.l De,creto 
de 31 de marzo de 1944 (D. (l. núme-
1'.0 84), Ley .de ~ de diciembr.e de 1955 
vD. O. núm. 202.) y Orden da. 3(} .ele 
enero de lie956 tD. O. núm. 25), se con
·ceoden los deveng'Üs que se indican al 
peroonal relacj'o,uadoa continuación. 

DeZ Grupo de Ti,radores de lfni 
número 1 

Cab'o primer·o· Salvad'Ür León San
tana, segun1do perio·do· de, reenganche 
con antigüa,dad de 2 de. n'Üvl:embre 
de ~962. 

Otro" Euse-l:Jio Pernández Ferná:nde·z, 
t&rcer período de reenganche· c,o.n an
tigüeda·d de 1 ·de mayo. de.100lt. 

l)e~ Re¡J'Lmiento de Infanter1.a Inde
pendiente Lepanto' núm. 2 

Ca.bo prImero J{)SÚ Ortega Vázquez, 
segundo perioOd,o .de reenganchec·on 
a:ntigüe.dad de 1 ,de mayo' de 1963. 

De~ Re{]imiento ele Infantería 
Han MarciaL núm. 7 

Cabo. prlme,ro· Lnil'l Nie¡f;o, de [a Fuen. 
te primer perio,do ·de ,reengancnecoo 
f:l;t~tigüe,dadde 1 de junio, de l00a • 

De~ l1egtrntento de IntantIJ1'ííL Zamora 
, ntlmerr> 8 , 

.cnbo prImero, no.m(¡n .cour.el)'.(j· Man
so. t01'{la!' !lc'l'!.¡),tlc),rl¡" l'NJHgíl.'l'lchQ (j,on 
o.rltlgítlj.dnd du lde mnyol >(le 1~'t 

DeL RaOiml,anto ele lnfanter~a lÍutg(in 
wa.mero 17 

To.mboT Jo,sé GardaC'l'O,rdillo, pri-
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DeZ Regimiento de InfanteriaGuad,a. 
Zaiara núm. 2(} 

Cabo. prim.e-ro Diego Miguel Soria
n.o Sánchez, se-gun.do perfodo ,de re
enganche con antigüeda·d ,(l,e 1de 
may·ode 1963. . 

Otro, Juan Fra·ncisco Berbis Chiva, 
p-rimer periodo de reenganche con an~ 
tigüOOa·d de 1 de julio de 1963. . 

otro, Francisco. Pe.rales Marchuet, 
primer período de reenganohe- eon ano. 
tigüedad ·de 1 de julio. de 1963. 

Otro, Francisco Martínez del Corte, 
primer período. ,de roonganche .con an
tigüedad de 1 de julio de 1963 . 

Ofro, Diego 'Martínez }¡Iartínez, pri
mer período de reenganohecon anti
güedail .de 1 de julio de. 1963. 

Del Regimiento lle infa:ntel'ía l"izca;ya 
número 21 

Cabo primero. José Antonio Gutié
rrez Victnria, prim~r períndo de re
enganche con antigüedad ·de 7 <l.e ma
yo de 1963. 

DeL Regimiento de Infante1'ía A~va 
número 't.'? 

Cabo primer.o Antonio, Ra..banillo Ga
rrido, segundo periodo de reenganche 
con antigüedad dE< 1 de mayo de 1963. 

Otro, Antonio Barragán ·Cuevas, ter~ 
cel' período de reenganche e'Gn a.nti
güedadde 3 de mayo de. 196$. 

Otf.o<, Emilio Co·rde-ro :nménez, ter
('.er pe.rio.do ·de- reenganche con anti-
güellad de 1 de mayal de. 1963. , 

Otro, J{)sé Fernánde·z Martín, segun
do períO;él:O de reenganche COn ant!.· 
güeda<l. <l.e 1 ,de mayo, de 1003. 

Otro, Joaquín ,Madera .iMenor, se
gund,o período de reenganche eon an
tigüedad de 1 de mayo de 1963. 

Otro, Francisco, Man:z.an.o. Guerrero, 
segundQ perÍooo de reenganche .con 
antigüedad 'de 1 ,de mayo .de 1963. 

Otro, Isidoro. Martín iI{o·mero, segun
do. período de reenganch& 0001 an1ll.· 
gü&da"d de 1 de mayo de 1963. 

Otr.o, Julio, ,Mnil!oz Salguero, fe-rc&r 
per1:od,o de reenganche .cnn antigüe
da,d de 1 de may'Ü, J~ 1963. 

Otro, Ramón Rabanillo ,Garrido, se
gundo períOdO de reenganche . .con ano 
tigüedadde 1 de. ma:y,ode 1963. 

Otl'.(j, Manueíl Rooríguez López, se· 
gundo perio·do ·de re-e-nganche con an
tigüedad .de 1 'lIe may{) de 1003. 

Otro.. u'Mndjonio V1llMón Gómez, ter
cer perío·eto· de. ree.llganche (lon anti
güedadde 1 de may{)· de 1003. 

Otro, Ma.:nueol Pertinez Fernán.dez, 
s,egund'G período· .de reenganche c.on 
antigüedad ,de 1 .deo mayo de 19\33.. 

Otro, Pe'lI·r,o iNúl1ez Sánchilz, tercer 
periodo ·de reenganche- con antigüe
dad ,de 1 de mayo(} de 1963. 

1M! I1.1:J[¡imiento de Infantería T'a~en-
. cia '1'11.ím. 2:~ 

Cabo. pt'imar,o. 1R:o,da.Uo·~'lerr!l, Marti
ne·"" ,tol'.uer parIOdo. dClo l'eexl,gnn.che con 
nntlB'i\!ldn~llde t ·de mayo, de 100:1. 

nft~ ,ne(J1:m:t1mto d.e Arnetra,t!ad,oras 
Arget núm. 27 

mer per10llio de re en.g·anch e co,n an- Cabo primerol Agustín Barrero Qsu- . 
tigüooa'd de 17 de marzo de· 1003. na, segundo perioleto de· r,eenganche 
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CQn antigüe-dd de, 1 de mayo de 1968, 
Otro, Ramón' Corchero Castro, ter

cer período. de. reemganche con anti
güedad de 1 de mayo de 1963. 

ga.uche con antigüe-dad df:l 1 ·de may{) otra., Anfla.lin Palomero GonzáIe,z. 
de 1003. segundo periO<d{) ,de reenganche {lon 

antigüedad -de 1 de mayo de 1968. -
Del Grupo Di~ci.plinario del SalULra 

,Del. Regimiento Mia:to ¡],e Artillería: otro, Sixto :Banda Corrales, segun
do períOdo de ree.nganche 0011. anti
güedad de 1 de mayo de 1963. 

Cabo primera. Rafae1 García. :Bo<m- número 4 

Oiro, Domingo ROdríguez Paniagua, 
segundo período de reenganche coo 
antigüedad de 1 de mayo de 196it. 

Del Regimiento de Infa:n.tería Isabel 
la Católica mlm. 29 

fado, tereer período de reenganche 
con antigüedad de 1 de junio< de 1962. 
siu efectos económ1coo. 

De 1.a Agrupación de Tropas Nómad.as 
del Sector del. SahaTa 

- Cabo, ;núm. 64.1'i8, Sidahamed' Uld 
Cano primero lVIanuel eGarcia Gar- Brarhin Uld. Ali, ~ueldo de sargenta· a 

cía, tercer periodo de ree.nganche. con partir de 1 de septiembre de 1962. 
antigüedaü de 1 de mayo de 1963. 

Del Regimiento de Infantería F1.and.es 
número 30 

Cabo primero Félix 'Edualldo Pérez 
de. San Román Ircia., segundo. perío
do. de reenganche con antigüooad de 
1 de mayo de- -1963. 

otro,Miguel Angel González Sam
pedro, segundo periooo de 'reengan
che con antigüedad de. 1 de mayo 
11e 1963. 

Del Regi:rnie,nto d,e CabalLería Drago
• nes d,e Santia¡:¡o núm. 1 
~. 

Cabo Jooé Javier :Bragado Gareía, 
primer perÍooó de reenga:nche con 
'antigüooa:a .de 1 de marzo de 1963. 

ot.l'O, Ignacio [,ópez Gómez, prime.r 
períooo de reenganche .con antigüe
dad de 1 de marzo de 1963. 

Otro, Marcelino López de las He
ras, primer periodo de reenganche 
con antigüe·dad de 1 marzo de 1003. 

Del Batallón Cazadores tte Montaña Del Grupo Ligero Blindado de Caba-
.' Madrid, núm. XXXI m~rla núm. II 

Cabo primero 'Migue-l Arza H.errera, 
tercer períqdo de reengallche ca.n .an
tigüeoda.cl de 1 d~ mayo de- 1963. 

Cabo primero .Fra.ncisco Ruiz .cam
Po.s, tercer perí,O<do, ode reenga.nche 
(Jan antigüedad de 1 de mayo ·de 1003. 

'Caibo prime.ro F¡anci'Sco Martínez 
Mera, . segundo períooo dereengan
che con antigüedad de 1 de ma:,m 
de 1968. . . 

.otro, Rafael Torres Hinojooa, ter
cer período de reenganche- con an
tigüedad de 1 de mayo d'6 1963~ 

Otro, Juan 'Rincón VéIlez, tercer pe
ríooo ·de reenganche con. antigüedad 
de 1 de mayo de. 1963. 

Otro, Francisco Javier García Sán
chez, tereer periodo de ~~1!ganchE> 
con antigüedad de 1.ode mayo de: 1963. 

Otro, Rafael Reyes Osuna, segundo 
periooo de. reenganche oon antigüe
dad de 1 ,de mayo de 1963. 

Otro, Rafael P<J,veda de!l Campo, se
gun{f,o peria.do de re'imganche ca.n an
tigüedad de 1 de mayo de 1963. 

Ot.ra, Pl:¡rnando Gutiérrez Pelayo. 
tercer período de reenganehe con an
tigüeda·d de 1 de· mayo< de 1963. 

Otro, José .campos Campos, segun
d . pel'iooo de reenganche conanti
g'Üeda'd (le 1 de mayo de 1963. 

Otro, Antonio Gómez Rue·da, segun
do período df:l reenganc>he con antl· 
güeda-d ,de 1 ~e ma;yo de 1963. 

Otro. ;rosé Anto.nio. Sancho. CoIHna., 
segundo períooo de reenganche oon 
anttgüe-dad de- '! <le mayo de 1003. 

De la Ertgaaa Eltnttaaa Castillejos DetRegirniento Múvto de A_rtilZertll 
nt'lmero 3 nt'lm.ero 5 

·Otro., AUjo·nio, Fernández .casanova, 
segund-o periodo >de l'ee.nganch-e. co>n 
alltigitedad de 1 de mayo de 1963. 

1)eL Re,r¡imiento ('le Infantería Murcio: 
. núm.ero 42 

c;abo primero< ¡Manuel Rodríguez 
[{odl'íguez, tercer :perio.do.de. l'eengan
('lle {'on antigüedad de 1 de mayo 
ele lflll3. 

'Otro,' ¡esuoS Criado, Hernán'dez, ter
rel' periodo, ,de ree/uganche co'n an· 
t,lgüe,dad oda 16 de abril de. 1963. 

Otro, Elo:y ,Carn1ce-r,o, González, se· 
guu,do perio.do, de reenga'll,che -con an
tigüedad ,de 1 de rnay>o- de 1963. 

Otro, César 'Sáuchez P!zarr.Q-. segun
do :per~od.Q, iCl.:eI re('lnganchf:lco,n anti· 
¡;;üedad ,de, 1.,de may;ode. 1963. 

Otro, Olegarí-o, López A'lba, segunrl .. o 
!i(lrio{lo, de reenganche con antigUe
<larlde 1 de- may.o, de 1003. 

Cabo 11l1'¡S!,co Anto/nio· Pi:f1eiro· Fer
n(ma07" primer p-e-ri,o,do .de reengan
ehe 11O'll nntigüe.¡1ad de 13, de abril 
de 1003. 

]Jet 11e{jtmianto (lo Infantería TerueZ 
n71mero 4S 

Ca.bo primero ¡osé VicentE! Cresp-o 
Ramón, segundo períOdo d-s ree.n.gan
che co-n antigüednd. de 1 de mayo 
ds 1003. 

Otro-, Ro,berta Gut!lérrez Camardi-el, 
tercer p&ríOdo- de. reenganche -con an
tigüedad de ;J. de mayo de 1963. 

Otro" Anto.nio. Sánchez AlM., tercer 
perf<><lo de re'enganche -coo antigüe
da:d, de 1 .de mayo. de 1003. 

Otro-, Basi1i>o Santamaria 'CaiJ.avia, 
tercer perfO<do de reenganche con 
antigüedad ds 1 -de mayo, ,de 1008, 

Otro-, Pan,lo ,pérez Moreno-, tercer 
perío.dg. de reenganche oo,nantigüe
dad de. 1 de mayo, .de 1963. 

Otro,. Di-onisi-o· Alvaro. No.guera1:es, 
tercer periodo .de, re-enganche -com, ano 
tigüe-dad ,de 1 .de may,o .de 1963. 

Del Re[Jzmiento (le Caballería Dra[Jo
nes de Pavía núm. 4 

Ca.bo, primero' Manuel Vicente. Pati: 
no, tercer perío'do. de reenganche con 
antigüe,da'd de 1 ,de mayo, de 1003. 

Otro<, JOSQ Fe.rnández Ce.raceda, te.r~ 
(J{)! periodo, .de reenganche ICOn anii· 
gÜlldad do 1 da- may'o, de 1003. 

otl'O<, ¡-o,sé R,o~as, ,PaLma, tercer po
Ca!Jopl'!,m()l'()' Miguel Riora. noonet, rfodo da, l'eengn:n.cl1a con Il.ntigüe.dad 

s~gun(lo- perLodo, -de. reengo.nohec-on . de 1 de may'o· da 19G3. 
líllj.Jgitotintl otle 1 .de mayo. ,(l,e. 100,'. Q.t.ro" ¡,osó Luis Ma:rt!nez Ezquarra, 

ntl'tl, Antt.ml,O' :Go.rdolrHl. RIara, tel'· íHlgUt],ttO IHlrÍ,otlo da reenganche con 
(lCij,' IHlriodo dCl rc¡~m.glln!()h¡;¡, con ant1· nntl¡.rilcHtrHt dO 1"de mayo, de 1003. 
güe,tlni't t\t1 1. i(J,tj lllftj"O' do ,moa. 

lM¿ 1111{ltm:l.en:to eLo Caba,zzer!a lmnaa· 
IZa AJca1~tara; nt1.m. 15 J)el lJntaUtín ero :mfantartt¿ It7lle17en

(U(m.tl) _'f,a l J et1.ma '/'!e7írn. Lll 
CaBo, primer,o, Jo-sé Barranco, Rulz, 

'Gallo prirnel'Q Cipria-no, Almen,ara tercer periodo .de ree,nganche 'c,on ,an.
Hel'nül1.dez, segundo per~o'do, de rE'ien- ti.gü&dad .d,e- 1 ,de mayoQ- de, 1963. 

CIl'f¡o. primero Ratael Pedrajas Gue
rrero, tercer pe-ríooo de reenganche 
con antigüedad de 1 de mayo de 1003. 

Otro, losé MUl'!:o.z Martín, se.gund{) 
periodo de reenganche con antigii-e
dad de lde majo'O< de 1963. 

Otro,. José Salazar.de la !Ho.1'I'a, ;:e
gundo. penooo de reenganche con an
tigüe'dad de 1. de mayo< od& 1963. 

Otr(),. CarI,a.s -Suances Belquivir, :;~
gundo períooo de reengan.che 'con an·, 
tigüe,da;d d.e 1 de mayo. de 1965. 

Otro, Ramón MoraledaGal'cía, ter~ 
cer period,o, de reenganche c,o.n anti
güa,da'a ¡de ld-e. mayo -de 1963. 

Otro, kntonio Huércano COl'rero., ter .. 
cer penado, de reenganche con anti
güedad ,de 1 de may<>· de 1963. 

Otr,o" Manuel 191&sias Barrios, ter
cer perJfMo. d-e. reenganche conantí· 
güedad ,de 1 de mayo de 1963. ... 

Otl'O, \'M:anuel iÜviedo. Arroyo, segun~ 
,do período de, reenganche. co.n anti
güa,dad de 1. de mayo de, 1963. 

otr-o" Manuel CasteUó OUver, ter
cer pel'fo,do .de reenganche non anti· 
güeda:cl ·do 1 de mayo de lU63. 

Otro, José CarrMco Mu:f1oz, tercer 
perLado< ,de rec.ngan,eIle con antigüe
dad da. 1. de mayo de 1003. 

otro, J:o<56 Fernánclez -Go:lá¡I, segun
do período de reoXlg'lil1ohe. eoofL IJ.ntl~ 
glieodQ¡d dCl 1 ,dé mayo, ,de lOOtl. 

Otro, Agustín 'G:!'ltl!i HMl'!gufll!i, 't()1'
COl' l)orforlo. de l'Mm,gatlclHl< f~()n un· 
tlgüo,do.>!l de 1 do m-ay,o. de- 1Süa. 

-Ctlbo El1rlquo 1<'erre1' Fel'11álldez, ¡;()~ 
gllUd'Q período 'ele reoenganche, (Jon an-
1;igli.edo.d ,de 1 ,d's. may-o, ,de 1003. 

Otro, IC1'9S'Qa.noio, Sereno, N:aharro, 
primer parí'oda. de reenganche ,con 
antigüedad de. ',2:5 de marzo· de- 1963. 
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DeL Regimiento de Artillería núm. 8 Del Regimiento de Artilleria n'Úm. 28 Del parque y Maestranza de Artillería 
) de Madri.d _ 

Ca.bo primero Jua;n González Can- Cabo René Dora;do Fernán.dez, pri-
tos, segundQ .pe.rí{)do de reenganche mer periodo de reenganChe C<ln anti
con. antigüedad dI:} 1 de mayo de 1963.. güedad de 1 de junio de. 1963. 

Cabo pl'ime,ro Ant.o.nio Ortiz !Efi.da1-
go, segundo periodo de reenganehe 
con antigüedad .de 1 de mayo de 1963. 

Del Regimiento de Artillería n'Úrn. 14 Otro, Ju1ián Calvo Simón, tercer pe
Del Regimiento de Artillería n'Úm. 30 riodo ode reenganche con antigüe-da.d 

Cabo ;primero. loo,quin 'Herrero Mar- de 1 de mayo ._de 1963. 
tínez, t¡¡rcer período de reenganche Ca;bo primero losé Fernández Pa- otro, José Macias Quintana, segun-
con antigüedad de 1 de mayo !le 1963. checo, segundo período de reengan- do periódo ode reenganche. oon ant.i-

otro, Antonio Pascual BaSilla:, tercer che con a:nUgüedaod ode 1 dee mayo _ güedad de 1 de mayo ode 1963. 
:período -de reenganehe con antigüe- de 196iS. _ 
daod -de 1 de mayo de 1963. • otro, Ramón T.a.ro Gaheillo, _ segun
· Otro, José Antonio Ruiz R(l.¡jjes, ter- do período de reenganche con anU
cer período de reenganche.' con anU- güedad de 1 de mayo- de 1963. 
güedad de 1 d'6 mayo de 1963. Otro, Enrique. Gómez Alvaro, se
- otra, Manué;[ Vaille Molero, temer gundo períod'Ü' ode. roonganche conan
periodo de reenganche 'con antigüe- tigüedadde 1 de· mayo de '1963. 
odad de 1 de- mayo de 1963. otro, Rafael Her,nández Vinares, se-

otro, José ·Díaz Solfs, tercer perio- gundo período de reenganche cón an
do de reenganche. con antigüeda:d de tigüedad de 1 de mayo de 1963. 

De la Academia d.e A1itUeria 

Cábo músico Ma,nuel Castro Quello, 
tercer período ·de reenganche con an
tigüedad de 1 de abril de 1963. 

otro, Natali.o. Esteban García, quin
to . período de reenganche con a;ruti
güedad ·de 8 de abril de 1963. 

1 de mayo de 1963. Otro, Eustaquio -Alvarez Cordero, Del Regimiento de Zapa/Lores núm. 1 
Otro, Diego MUñoz Balsera, tercar segundo período de l'e6I!ganche. .con 

período de reenganche co~ antigüe- antigüedoo de 1 de mayo' de 1963. 
dad de 1 de mayo de 1963. otro, Manueol HervaI-ejo Sánche.z, 

Otro, losé Garcfa Ramírez, te.reer tereer periodo de..reenganche.coill an
período de reenganche .co;n antigüe- tigüedad de. 1 {le. mayo de 1963. 
dad de 1 de mayo ·de-1963. Otro, Francisco Vázquez de- Ha:ro, 

Caoo primero Francisco Fernáudez 
Monca.da, tercer .período de reengan
.che -con .antigüed&d. de 1 de mayo 
de 1963. . 

otro, Juan Guerrero Peralta, ter- seguudo período· de reenganche con Del Regimiento de Za,pa,é/,ores n'Úm. 6-
cer período de re,nganche-. con anU- antigüedad de. 1. de. mayo. de 1963. 
güeda,d de 1 de mayo ·de 1963 .. 

Otro., Alfredo Carvajal Ferná,ndez, 
tereer periodo d& reenganche coo11· an- Del Regimiento de Artillería n'Úm. 42 
tigiledadde 1 de mayo de 1003. 

otro, Manuel Reguera J.VI.o.nje., ter- 'Cabo primero Manuel ·Martín Mar
-eer per1000. de reenganche OOn antl· tín, tercer perío,do- de reengnche, con 
giledad d& .. l ·de mayo da. 1003. antigüedad de 1 de may-o- de 1963. 

otro, Julio Reyes Ro.dríguez, terce-r otro. Andrés y1lla1baGallardo, &e.-
iperíodo de. reenganche can antigüe- gundo período ·de reenganche coo an-
,dad de 1 de mayo de 1963. tigüedad ,da.'l de mayo de 1963-. 

.otro, Fernando. Vaquero Quirós, se- -otro, José Recio."IDonaire, seguMo 

cabo primero- PedrD< Meler·o. Cruz, 
segundo período <te reenganche coo 
a.ntigüedad de 1 de mayo de 1963. 

Otro, Francisco Javier MartoreU Pé· 
l'e-z, segundó pe.riodo <te reenganche-' 
00-0 antigüedad 4& 1d-e mayo. de 1963. 

DeL Batallón d.e Zapadores de la Di
visión de Infantería «Guadarrama. 

. n'Úmero 11 
gundo. perlo·d·o de- roonga,nche con an- 'periodo- de- reenganche oon antigüe-
tigüedad de 1 de- may;o.de 196~ doit~·de 1 ·d.a. mayo de 1963. Ca.bo primero Luis de las Heras Se

segund-o villa, segu:ndo período de- reenganche 
antigüe- oon antigüedad d-e 1 de mayo- de 1963. 

Otro, Fr.ancisoo Cantos Lo.zano-, se- Otro, José Sabio Cuenca, 
gun·do periodo de reenganche. con a.n- perío.do ·de l'eenganche·con 
tigüe·dad de 1 d~ mayo de 1003. dad de 1 de ma.yo. ·de 1963. 

otro; Antonio· Algarra Crespo, se
Del Regimiento de Artillería de Mon .. gundo pano.do de reenganche ·coo an-

tafía núm. 20 tigüoo.a·d de. 1 de· mayo· de 1963. 

Cabo primero Rafael R·ojo. M-airón, 
segundo perfodó ·de reenganche con 
antigüedad ·de 1 ·de mayo, de. 1963. 
· Otro, Natalio Barragá,n Villena, ter
,Cel' pel'i·o.da de ra.enganche con anti
güedad de 1 de mayo· de 1963. 

otro, lo~é Martas Gutiérrez, segun
do per1000 .de re-enganche con anti· 
güedad. de 1 de mayo· de 1003-.' 

O·tr·a, Francisco. Lara Vidales, se
gund·o perfooo de reenganche ·oon a.n
tigüeda.d ·de 1 de máyo. de 1963. 

Otro, Jo·sé Galiana Chicana·, segun
dó periodo de- reenganche· conanti
güedad de 1 de. mayo ·de- 1963. 

1)e~ Regimiento eLe Artillería, Anti
aérea núm. 74 

Cabo primero J<lsé Clavijo Horro1-
De~ Ilegimiento eLe ArtiUería núm. 2:l g.o, tercer period{), de reenganche con 

antígliedad ,de 1 d·e· mayo de. 1963. 
· Cabo· li}.'imero. Migu~l Algua·cil Vi
da1, segund·o· pc·r:to·do ·de reengancrJe 
con antlgüe.da..d ,de 1 ·de mayo. de. 1963. 

Otro, Jos.6 • GaJlardo. Mufioz, segun· 
oda. pe·riada de reenganche c·on a.l:Lti
gtt-edtliCl ,de 1 de mayIJ ·de 1963. 

otro·, Juan Vives Gá1mas, seg'tlnd.o 
periodo,¡lo reeugauche ·e·o.n anttgüe
da·d .ü¡¡. :1. ·tra :rrlaY·Q· ,do 1003. 

01:ro, 'tA)Ol'Om,,-o· S1c¡uLor Alomany, 60-
guurlO. pm'!.o,do. 0\10 l'(Jc¡.r¡ganch:o e·Q,n <l.n
tlgi10dll,otl .a,o :l. ·de m!l.yo, ·de '106:1. . 

otro,. ;r·o.sé ·Mari!). Gélmo·z.clo ~'Il nr~· 
rreda y ¡,ara, segund·o periodo ·de 1'0-
enga.nchec·oltl: .antigüect.ad ,de. 1 ,él:e· ma· 
y.o, ,de< 1003. 

SOlda'do PedJ)o, \María An·dróu Ga
llaIldo, primE>r perí-o'd-o' -de reeng.anche 
-con antigüedad de· 1 ·de. may·o. de 19·63. 

Del Regimiento eLe Artillería Antí. 
aé'rea núm. 75 

Cabo· primer·o ¡·osó Pa;b·lol ,Celma An
glas, segun·d·Q períoldode reenga'll,che 
con 1J.1ltigüodád de 1 de mayo de 1003. 

Oiro, (fto.fll.el AyaJ.tI. 'Ho.d1'1gU9Z, '6&1'
.ce1']')or100oO, .de. l'eengll.l1clH~COn anti· 
gÜl1-d1ld -de 1 ·de junIo de. :tJ){ia. 

Otl'O, JlafllO-l Campuzun () '1-16poz, so
gUI1.fiO· paríoOdt) ·do l'El().flgu-1'lJlh¡¡. ·coalan. 
tigMdad de 1 ·de ltNl.y;ode 100$. 

Otro, José Albín tCai'1o·nes, tercer pe. 
ríodo ,de- reenganche ·con .antigüedad 
de 1 .de may'O' n.e- 19U!1. 

'C(~bo Victoriano Arranz Valentin, 
segunodo período de reengan·che ü-o'll 
an:tigüedad ·de· '1: de may·o· de 1963. 

DeL Batanón de Zapadores de la Di
visión de Montafia «Terueh núm. 51 

.Cabo primero Fernando Ordovás 
Adán, primer período- de ree-nganche 
con antigüe·dad de lde julio de 1963. 

Otro, Fe-rnando Belsúe üloriz, pri
mer perí{)·C1:o ·de reenganohecoo a;n. 
tigüeda:d de. 1 ·de. julio de 19ü3. 

·Del Regimiento de Especialid.ades 
ele Ingenieros para Ejército 

Cabo- primero- A1f.onso' López Sán
che-z, tercer período de reenganche 
con a·ntigüedad de 1 ,de. mayo, de 19f)3. 

Otro<, Francisco -Garc1a Martinez, 
tercel' pllrf·o.d-o ·de· reenganChe. c·o<na.¡n
tigüe,dad de. 1 de mayo el-e 1963. 

DeL Regimiento rle Zapadores Ferro-
viarios ' 

Cn,ha primero. Manue·l Trillo ,Ro·dri
glltl·z, terMr pGl'íou:o ·de rOtHlganchoe, 
()o.fl antlgüado.d ,do. 1 <de mayo do 1903. 

'Otr·Q·, JllHlÍl1 :Pa.t'e-dcs Moro·, torcer 
IJa:río.d·o· ·de reongaxlcha, ·co.n antigü&
dllid de 1 de mu.yo do 19i1a. 

l)e~ lIegimtento Miroto eLe Ingenieros 
de Za Comandancia General de Ceuta 

tCab,o· primero Juan Bravo· Go-nzá. 
l~z, segundo· period·o, dE> reenganche 
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con antigüedad de· 1 -de maY{)I .de 1968. 
:Otro, José odel Vadle Garcf~,. segun~ 

do período de reenganche oon anti
güedad ·de 1 de mayo de 1968. 

otro, José Antonio Lara C<me~o, 
tercer periodo de reenganche con an
tigüedad de 1 de may() de 1963. 

Otro, Juan Montilla Ríos, segund<l 
periodo de reenganche con antigüe
dad de 1 de mayo de 1963. 

ütro, José Bernal Oheza, segundo 
período de reenganche con an.tigüe
dad de 1 ,de ,mayo. de 1963. 

DeL Regimiento Mixto de Ingenieros 
... de U¡, Comandancia GeneraL de Me

lilla 

Caho. priJ;Í:lero José María Báez Ro
mero, segundo período de reengan
che con antigüeda:d de 1· dé< maY<i 
de 1963.. . 

:Otr6, Eugenio Miralles Miralles;, se
gundo períodO de reenga.nche con an
tigüedad de 1 de. mayo ·de 1968. 

otro, Anselmo lBustinduy Camifia, 
teTcer período de reenganché< con an
tigüedad de 1 de m.ayo de 1963. 

Otro, .Emilio, Laso Lucas, tercer pe
riodo de reenganche con antigüedad 
de- :1 de mayo de 1963. . 

Otro, Antonio Bemal [,omella, se
guwlo periodo de reenganche Con an
tlgüeda,d de 1 de mayo de 1968. 

Otro. José I.ópez Traversa., tercer 
pertod<l (la reenganche. con antigüe
da.d de 1 ·de mayo de 1968. 

Otro, Antonio RamIro López, segun
.0 .. 0 periodo de reenganche con anti
güeda·d de 1 de mayo de 1003. 

Otro, Enrique. Gil L6pez, g.e.gun<1o 
período de reenganChe· con a.ntlgüe
dad de 16 do mayo de 1963. 

8 de junio de 1003 

ga¡nchecoD: antigüedad de. 1 de- jUlio 
de 1963. 

ütr(), . Ricardo Olmedo Garcfa, p.ri
mer perf{)do de reenganche con anti
güedad ·de 1 de julio de 1963. 

Otro, AntoniQ Al<li1lso López, pri
mer perÍQdo dé< reenganche con anti
güedad de 1 de jUlio de 1963. 

Otro, Florentino. Sant.illana Medina, 
primer período de reenganche co.n 
antigüedad de 1 de julio de 1963. 

JJe la Unidad de VéterinarÍlL mí,m. 3 
, 

Soldado Francisco de ·Castro de ;Xo, 
primer período 'de reenganche C-Qill. 

·antigüedad de 1 de julio de 1963. 
Otr<l, Isidoro Cerezo Preysler, pri

mer período de reenganche -con an
tigüedad de 1 de julio de 1963. 

Madrid, 3 de junio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

----------..... ~ .. ---------
SUBSECItETAIUA 

I 
Recurso contencioso-adminis

trativo 
Excmo. Sr.: En el re.curso conten. 

cioso-administrativo seguIdo en úni· 
ca instancia nnt!lP lO. Sala Qllintl1 del 
Trlbun.al Supremo, entre. partei, de 
una, co.mo demandante, iD. Guilleifmo 
Rubier<l Alvarez, brigada de la Guar-
diaCivil, quien postula por sí mismo, 

Del Grupo de AutomoviLismo de' Ba- y de otra, como demanda'da, la Ad-
¡eares ministración Pública, representada, y 

Cabo primero- Anto,nio Tugores Vi
cens, segundo período. ,de reenganche 
co·n a.ntigüedad ·da. 1 ,de may·o· ode 1963. 

defendida. pOi!.' e1 abo·gado, ·de.l E,s·ta:do¡ 
contra resolución dictada por €ol Di
rector ganenl -de la Guardia Civil de 
30 de julio ·de 1000, confirmada P01' si. 
len-cioadmin.istrativo, que, des&stlmó 

De la .4grupación de AutomOvilismo su reposición, ,denegatodas de la pre-
del Sahara tensión, del r·ecurrente de ·que le fuera 

Cabo primero La.andro 'GooUzález Ro
jas, segun·do pel'io.do, o!\e reenganche 
(I·on antigii.eda·d de. 1da m.ayo, ·de· 1003. 

re c on,o.cid o' a electos de percepCión de. 
trienios de. suboficial el tiempo, qué 
sirvió C·CJ.IDoO· clase ·de tropa en ·dicho 
Instituto, se ha ,dIctado, s.ente.ncl!l ·c·on 
fecha 16 de dicie.rnbre. de 1001, cuya 
parte ,dIspositiva e.s como sigue: 

De p.arques y Ta~~eres de Automovi- «FUlllamos: Que odebemo.s .declarar 
Zismo y de.cJaramos la estimación del recur-

'Cabo prlmer·o Ma.nuel Pérez Ortega, 
tel'C90r perÍ.o<tlo de reenganche. con ano 
t1gíieda.d -de 1 de mayQ' de 196.1. 

Otro, }{!1fttn! MIguel Roc.he, segun
do J.)oríodo odoreenganche con anti
günr!l1rl ·(le :1 de mayo de . lOSa. 

CalJ.o, Francisco Cara Garaía, pri
mor perlo,do de. ree.nog's,n.che CM ano 
t1gt'tedilod ,de- 1 .eI"l' m!Í.rzo, ode· 1003. 

ütro<, Francisc·o· VLcto(t'ino, ·Mllnd·o.z!l., 
primel' p"rto.u·o, ,d<l re·emgancll¡¡ '0>011. 
arrlcigü(lr'lnod dClo 1. <do marzo,do· 19~5. 

SO co,nte.ncí,o.SoCJ.-adminlstratlvo int~I'
pues.to por iD. GUi'llerm:o !Hubie·ra Al
varez, contra la r&s·o·lución cl,tctada 
por el Director gel1e.ral de la G1Hl.1'·dia 
Giyiltre 30 de juu.o, -de l!JOO •. c.onfirmíl~ 
-da po'r silf.m.oio' o,dministrativo, que 
desestimó au rE>pos!clón, de.negntodns 
de la pretensión oéle¡ trienios de; rmb· 
OlkttLl Gl tiemp\l· que sirvió como· 0111.
iHJ do tro,pl\ en dicho Instltuto; X'()~·()ltl
ol·onIH! (file dab"mos l'e.Y·O.(l!\t' y l;'(l.y.(). 
(mmns l}or no' ser ajusta.c:tMu, ;UCU'tl

'0.110,( yOill HU lUB'n.r ,drwln.I'amo,s. (~1 quC! 
a.sisto· iÜ 1nt(')r~s·ado" D, Guiollermo' nu

Do Za Aarupaetón de San~aacl. MUttar bie'l'o, Alv:arez, pata el a,li<on,o .0.0. dicho 
n'itmera 7 . tI&mp'o, a., 10'5 ·e,xpres,ados efectos, a 

pf11'tir de l·a f!':lclla o.n que, ,obtuvo, 01 
Cabo· primoro, Jo,sé !Manuel Nieto e'mpleo de s·argento, .ae la Guardia Ci

FOl'mariz, primer pe.ri<lodo, de' reen- vil, con abono' ·de loas, canUda'des. que 

D.O. núm. 12~ 

a. partir de la expresada fecha, le ca.· 
rre.spondan por ~1 expresado eoneepto 
dE> trienios; condena.ndo·· a la Admi
nistración a estar v pasar por esta. 
nuestra resolución, sin imposición de 
cQstas. 

As-Í, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Co1ección 
Legislativa., definitivamente juzgan
do, lQ pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, est€< Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos l.a referida sen
t.encia, pnblicándose el alndido fallo. 
N1~1 «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lQ pre
venido en el artículo- 105 de la Ley de 
lo contenciosO-administrativo de. 2:7 de 
diciembre de 1956 (<<B: O. del E .• :p.ú
msrn 363). 

Lo que por la presente Orden mi
nisterialdigo a V. E. para su cono
cimientO' :r efectos eonsiguientes. 

Dies guarde a V. E. mucho.s, años. 
Madrid, 21 de mas:o. de 1963. 

MAR.TÍN ALONSO 

Excmo. Sr. mrectel' general de la 
Guardia Civil. 

(Del B. O. del E. núm. 18G, de 1968.) 

----------...... ~ ...... --------
Consejo Supremo 
de Justicia Milita, 

, 
Pensiones de Cruces y Placas 

de San Hermenegildo 

Este Coose·j·o SupremCJ., en armonía 
e·on 10 dispuesto en el I1rtiClulo 3.° de 
la Orden de. la PresMencin del Go
bierlloo de fecha ·1{1 .de febrero< ·da. 19{1O 
(<<,B. O. del Estado·» núm. 47), y. en 
virtud ode· las faculta{les que le con
fiere la. Ley ·de 13 de. enero de. 1904, 
ss< ha servi·do· oo.nce,der a l.os o·flcin
les fior·o,s, transferÍ<dos a las Fuerzas 
A.:r'madas Reales ,Ms,l'r,oquíe-s 'que figu
i!',a.n en J.a. s1guie:nte r~,laci6n, el treUe! y 
abOiUo, fuera de mas, de· 'la.s ~r.m&ion'('s 
anexas a lo, 'Cruz y Placa de, San 
!-Ie-rmeuogildo, que los ruismo·¡; tietHllL 
co·nce,(,li·dai'! y'qu" ompieza (}O,n. &1 cit
,plUm' ISLelí Mimun Uan L!1mhrine 
Hen Hutlen y te'l."miM COfi el ,o·ticl.líl 
de segunda ¡¡Udi Dr'Mixa llen' Taha
mi, í! ám.. 1.474, 111$ cual<1s loes S9l'áll 
u1Jouo .. das pol' 10. Plligu,duríll Ceutral 
o(] (l 'Ml1ti1Oi!los Y' POllslonlstn.$ MtU'I.'O
t¡1l1tH! {te 'l'etuán, Orl' la ,cu¡mtía y lJ, 
partir ,de las XechaA 11t1(l. on la citnda 
rola,c16n se indican. 

Madri·d, ~8 ·de. mayo de 1003 .. -El Gon
tralmira.nte· Secretarl.o·, l\Ilanue~ Antón 
llozas. 



nELACION QUE SE CITA 
~----------~------~~----------------------------------------.----------------------------,--------------------------------------

Empleos NO'MBRES . I Cuantfa Cruz o Placa mensual de la l·'eo1la en que em:pe-
pensión ZlI1'áel abono 

Autoridad q,¡S ür;lJ13 dax' conocimiento 
a los interesados 

capitán 0.0 ••• .._ '0' Sidi ,~nmun Ben Lambrine iBen Butieb ... ... ... '" Placa ... .. .. 
Oficial de l." .,< ••• ~~d! .'\bdela Ben Hamed, núm .. 525 ...... '" '" ...... "'1 Placa .,. . .. . 
Oficial de 1.'" •• _ ••• ::ildl lUol1amed B.en Haddu, numo 7.591 .•. ..• '" ... ... Placa ... . .. . 
Oficial de 1.'" o •• "0 .Sidi Kappa!' Ben MOhamed, núm. 6.'1'34 ... ." ... •.• Placa.... .. .. 
Oficial de 1." ...... Sidi !l.[ohamed Ben Mimnn, núm. 16.832 ............ Placa .. : .. .. 
Oficial de 1.'" o" "0 Sidi Mohamed BenMohamed Buifruri .,. .... ... '" ... Placa ... . ... 
Oficial del." ... o" S:idi Admer Ben Kaddur Embark, núm. 5.231 ·Placa ... . .. . 
Oficial de á.'" ••••• , Sidi Amar Ben Chaid 'Ben Azus .. > ... ... ... '" ... ••• Cruz... ... .. . 
Oficial de 2."' o,, •• : Sidi 'Buxta Ben YilaliGarbaui ... ... ." .. , ... "0 '" Cruz." ... . .. 
Oficial de 2.'" .,. ••• SIt'U )IooamedBtl'I1 Abselan Ben Hamucll .... ,. ... .... Cruz... '0' '" 

Oficial de 2.'" '0' •• , Sidi ;¡Iohamed Ben Aomar, núm. 850 '0' ... ••• '0' '0' .... CruZo.. '" ... 
Oficial de 2.'" ... .•• Sidi Amar BeD! Mohaddu Ben Mooamw. '" "0 ... ...... Cruz... '" '" 
Oficial de 2.'" ••• ••• Sidi Ayad Ben ~fooamad Mimun ... ... ... •.. '" ... Cruz... ... .. . 
Oficial de 2." '0' o" Sidi Siul Ben \Hossain Ben Mesaud o" .. , . 00 '00 ....h Cruz... o" .. . 
Oficial de 2.'" •• , ••• Sidi Hamido (Ben Hamad DUkali, núm. 14.199 ... .•• Cruz... .., .. . 
Oficial de 1.& •.• o" Sidi l\fohamed Ben Mohamed Ben iMohand ... '" ... Cruz... '" ... 
Oficial de 2.'" •. : ••• Sidi BenaixaBen Tahami, núm. 1.474 •. , .•. "o '" ... Cruz... ... . .. 

,. 

(1) Esta pensión ,deberá serIe abo
nada a razón de !OO pesetas mensua
les desde 1 ,de enero de 1953 a 31 de 
septiembre del mismo año, y a partir 
de 1 de octubre ,de 1958, a razón de 
SOO pe<'etas mensuales, por -aplicación 
de la Ley de 26d6 diciembre de 1958 
(<<B. O. del Estado:. númo 311). 

(it) Esta pensión deberá serIe abo
nada a razón de 400 pesetas mensua
les desde 1 de- marzo de 1958 a 31 de 
septiembre del mismo año, y a partir 
de 1 de octubre de 1958, a l'azón de 800 
pesetas mensuales, por aplicación de 
laI..e~r de 26 de diciembre de 1958 
(.E. O. d{'lEstado» núm. 311). 

(3) Esta pensión deberá serIe alla
nada. a razón da 200 pesetas mensua
les desde 1 de enero de 1958 a 31 de 
septiembre del mismo año, y a par
tir de 1 de 'Octubre de 1958, a razón 
de 400 pesetas mensuales, por aplica

'ción de, la Ley de 26 de diciembre de 
1958 (<<S. 00 del Estado» núm. 31111.). 

(4) Esta pensión deberá serle abo
nada a razón de 200 pesetas mensua
les -desde 1 de marzo de 1958 a 31 de 
septienwre del mismo año, y a partir 
de 1 de octubre d~ 1953, a razón de 
400 pesetas mensuales, por aplicación 
de la II,ey .ele 2'() de diciembre de 19¡¡'~ 
t.H. O. del Estado» núm. 311) 

JI 

000,00 (H 1 
800;00 (1) 1 
800,00 (1) 1 
800,00 (~¡ 1 
800;00 (2) 1 
800,00 (2) 1 
800,00 (2' 1 
400,00 (3, 1 
400,00 (3; 1 
400,00 (3) 1 
400,00 (3) 1 
!OO,OO (3\ 1 
.f.OO,OO (3) 1 
400,00 (3) 1 
!OO,OO (4) 1 
!OO,OO (4' t 
,mo,00 (4) 1 

enero 1958 
enero 1958 
enel'oW58 
marzo 11).58 
marzo 1958 
marzo 1958 
marzo 1958 
enero 1958 
enero 19,58 
enero 1:958 
enero lS58 
enero, 19,58 
enero 1008 
enero' . 19'58 
marzo 1958 
marzo 1íJ58 
m.arzo 1958 

'Grupo Ligero Bl:lndaüo ,Caballería núm. II. 
¡Grupo ¡Regulares Infantería Tetuán núm. 1. 
(¡-mpo Regulares Infantería Melilla núm. 2. 
Grupo Regulares Infantería Melilla núm. 2. 
Grupo Hegulares lnfantoría :Meli1la núm. 2. 
Grupo Re.gul:ares Infantería Cauta núm .. 3. 
Grupo Regulares Infantería ,Melilla núm. 2. 
¡Grupo Regulares Infantería Tetuán núm. 1. 
IGrupo ~I{egulares Infantería Tetuárr núm. '1. 
Grupo Regulares Infantería Tetuán núm. 1. 
IGrupo [RO guIares Infantería Tetuán núm. 1. 
Grupo Ligero Blindado Caballería núm. n. 
Grupo Ligero Blind8ido ,Ca;balleria núm. H. 
Grupo Ligero Blindado Caballería núm. Ir. 
Grupo Ligero ,Blinda\lo 'Caballería núm. l. 
'Grupo Regulares Infantería :Melilla núm. 2. 
Gru,po Regularés Infantería Ceuta núm. 3. 

Madrid. 2Sde mayo de j9SS.-El Con
tralmirante Secretario, ManueL Antón 
Rozas. 

Ol"ICIAL núm. 1, ,anex:o), ha decrararto 
c'o,n ,derecho a 'Indemnización al p&r
Sronal marroquí comprendido, en la 
unida relMión,que.da principio. ron 
Mammat Bentz Laarvi Bentz Aharru 
y termina c>ú'n SIda Aalia ,Bentz El 
Hassan Susí, cUy>ú& haberes se, les sa
tis:lal'fl,n por una sola vez y con arre
glo /l, la \Legislación Musulmana. 

PERSONAL CIVIL MARRO. 
QUI 

Indemnizaciones 

Excmo. Sr.: Este 'Consejo Supremo" 
en virtud de las faculta.des que 1\7 con-

i~¡e~ J~~ ~':~I~!n~b~'el~e d!.(}R~n(~7~R~g 

. Lo, que tengo, el llono;!.' ,de participar 
a V. E. pata slitconecimiento, y afec
to,s: 

DiOs, gual1d\7 a V. E. muchos años. 
M8!dri,d, 21 de Jlla:yoo, <de 1965.-m Con

tralmirante SE>cretario" ManueL Antón 
Bozas, 
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1 
. , 

parentesco 
con los 

eausa,ntes 
I 

Arma, Cuerpo Indemni. A deducir :: 
o Unidad a que CLAS~ y NOMBltES pagaduría zaci6n por prima Leyes -: 

1
, pertenecían los DE LOS CAUSANTES Militar al servicio ~ueR:f,~~;;;~~! 3. 

causantes - . "" I,l.q.v S 
Pesetas Peestas' .. 

Mammat Bentz LaarVi Bentz Aha-
UR.. •.• ,'0 ••• '" ••• .., ••• ••• ••• ••• Viuda. .. . .. " Gr. Hag. 'Melilla 2. 

... \ 
CapitlÍn moro Sidi Mimun Beu TUlla-, 
. mi Fa'l;,a.hami, núm. 1.343 ... ... ... ... P. C. P, 'H Ta.mimutBentz Mnstafá Mkil' ... Viuda .. . 

I Jedilla .Bentz Sidi Mobamed Ben 
Hac.h Mohamed .•......... , ..... , 

Zohora Beniz Si Mobamea El Xai
mi El Soltani El .Amarani ." .. , 

Rahama Bent Mohamed El Salak 

Viuda .,. "'1 .. 
'" "'l:\IlltiladOS .-, ... , .. Subteniente moro Sid Aomar Ben Ha-Viuda 

El Anyeli o •• o •• o.' •••••••••••• o" Viuda. ... '" 

Yamaa.Ben Hamed Ben Dris , ..... Viuda. '" ", 

Habbiba. Beniz ](ohamed Ben El 
íBuggauy ... '" ._. .•. o" o.' ••• .,. Viuda ... .., 

Sida i"atIDa. HaCh iM'ohamed Kalay Viuda .,. . .. 
Fatima. Mohamed AJíyan El Jaldi. Viuda. ... . .. 

Mama Boo.tz Haddueh Amar Ha-
duGh o.' ... ••• '" ••• ... ••• .:. ••• ••• Viuda. ... . .• 

'Uisa Bentz Moh Haeh Mohand .,. Viuda ... . .. 

Kamila Duduch Ben Amar .•• ...... Viuda. ... . •. 

Yamina. Bentz Amar iM'Ohamed ... Viuda. ... '" 

talima. Mohamed Hossain ......... Viuda ..... . 

Aiclla !Benta Bulirin Ben Hamal'L Viuda 

med El Yemmal, núm. 174 ... ... ... P. C. P. '" 

Gr. Reg. Tiradores 
Hni 1 '"_''' ... '" Sargento moro 'MohamedBen Laar:di 

.Ben Aoma:r, núm.- 3.639 o" ." .H ". P. C. p .... 
G¡:. :Reg. Cab. ~fe-

1ma 2 .... " ... ... Sargento moto Mohamed Ben l-Iamoo. 
Kaddur, núm. 3;-.560 '" .. , ... ,..... p~ C. P. ... 

Inválidos .,. '" '" Sargento moro H a m e b i Ben Dris 
S'Muri, núm. 4,.401 , •••• , ••• '" ." ... p. C. P. ... 

Gr. Reg. l\ifeliUa. 2. Sargento moro Mimun Ben Tieh Rach 
Mobamedi, núm. 5.940 ............... P. C. P. '" 

Gr. Reg. A1huce- t 

mas 5 ... 'H ...... Sargento moro Mohamed Mob Taha-
did Hacli, núm. 3.811 •. , ... .,. ... .,. P. C. P.· ... 

Gr. Reg. Melilla 2. Cabo moro B a c h i r iBeu .::vIollamed 
Amar, núm 12.~ ..... , '" ... ... ... P. C. p. 

Gr. Policía Si d j-
Ifni 1 ... ... . .... , Ca:bo moro El 'Meki BenRamed Ben 

Gr. Tiradores !fni 
número 1.. .... '" 

AH Sa1'guini, núm. 3;510 ... .. .• " ... P. C. p. . .. 

CallO moro El Harned Aomar Ben Ha-
nlOO. núm. 3.028 ... •.. ... .. ....... ... p. C. P .. " 

Haddueh :Bentz Ell\Iebdi El Hansi Viuda •• > ... Gr. Reg. ceuta 3 ... Cabo moro Mollamed Ben AliChau!, 
P. C. P .... 

Fatima Beniz Kaddur Benaixa .,. Viuda 

MatIDa ¡Sen Al-lal Zarraeh ..... , .... Vinda. 

Sida Rahama Bemz Mobamed El 
Mohtar Tauali ... .•. ... ... ...... Viu<:la 

numero 3.772 .......... H ., ••• ' ., .. .. 

... ... Gr. Reg. Alhuce-
mas 5 ... '" ...... Cabo moro Belkasen t\foh Hadau, nú-

1111'1'0 3.175 ........................... P. e: P ... ' 
1..t1'. Rég. Alhuce· 

mas 5 .... '" ...... 

Gr. Reg. ceuta 3 ... 

Cabo primero Sid Mollamed l~en l\fo~ 
hamOO, núm. 16.135 ••. ... ... ... ... 

Cabo moro Mohamed. Ben Mohamoo. 
Ho-msi. núm. 1~.l18 ... ...... .. ..... H 

·P. C. P .... . 
p, C. P .... 

28.0QMO 

16.500,00 

16;500,00 

11.000,00 

11.000,00 

16.500,00 

11.000,00 

16.500,00 

11.00(~,()O 

16.500,00 

11..000,00 

11.000,00 

16.500,00. 

6.000,00 

5.000,00 

5.000,!lO 

, 
5.000,00 

5.000,00 

lE 
--------' -

Ley 4 de mayo 
1948 (<<B. O. 

1 

1 

del E.lt nú
mero 126) Y 1 
Orden 8 ju-

-liD mismo 
afio (D. O. 
núm. 153). 



Parentesco 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los 

causantes 

-
Fade1a. Hassan Mahamed Mo.h ." Viuda. ... .. , 
Hacihueha iBentz Hasslm iBen Amar Viuda. ... . " 

" Rahama Bentz .~ed IBan Lah-
sen ... .... .... "o.'" ..... ............. . .. .,. ,,, Viuda. ... , .. 

Sidao Aalia Ben!z El. Hassan Susi. Viuda ... .. , 

Arma, Cuerpo 
(1 Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

Gr. Reg. Alhuce· 
mas 5 ••...... , .... 

Gr. Reg. Infantel'fÍ!. 
Tetuán 1 ........ . 

,Gr.R.eg. Infantería 
Tetuán 1 ... 

/Gr .. Beg. Infantería 
Tetuán 1 .. , ". n. 

CI..AEoES y :z,¡OMBRES 

DE LOS CAUSANTES 

.cabo mGro Buyemaa Ben IMarzoc. nú-
mero 4.007 .. , ," o.. o" •• , ... ... ,.. ., • 

Cabo moro Hamed Ben Haeh Susí,. 
número 316 ... '" ,., ... ... .., ... ,.. , .. 

Cabo moro Nazar·Ben Nacir Ben Na-

Pagaduría 
MUitar 

P. C. P. 

P. C. P. OH 

zar, núm. 18.153 •.... , ." ... ... •.. ... P. C. P. 'H 

Cabo moro Adde1asik lBen Sadjk Du-
ka:1i, núm. 1.926 .,. ... '" ." ••• ... ... P. C. P. ... 

Indem· 
zaci6n 

Pesetas 

lLOQO.DO 

tí.500,OO 

5.500,00 

11.000,00 5.000,00 

o--------------------~--~------------~--------------------~----~~------~------------·--------
OBSERVACIONES 

1. La presente indemnización la. 
pe:rcib~án por ooa so!a vez y por 
partes Iguales las dos VIudas del cau- , 

santa, con arreglo a. la. Legislación 
musulmana. y por la. PagadUtia Cen
tral de Pensi<:mes. 

2. Se les concede la pr,!l6&nte in-

demnización. que poo:cibirán por una 
sola. vez y por partes iguales las- tres 
viudas del causante y los huérfanos 
manores ,del prin:e·r ~atrlmonio, con 
arreglo a la. oLeglsla(llÓn musulmana 

y por la :Pagaduria Central de Pen
siones. 

Mwdri!d, 21 ,de mayo de 1963 . ....,.. El 
Contralmirante S·e.cretario, Manuel 

I Antun .'Bozas. 

00 
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SECCION DE ADQUISICIONES Y ENA-JENACIONES 
1 

.1US'TA DE ADQUISIOIONES y ENAJE
NACIONES DE I,A 2.' REGION MILITAR 

Expediente núm. 11/63-A 

verse en los tablones de los organis-I ,Durante media ho1'8. el Tribunal ad
mos de oostumbre, S los pliettc3 de Imitirá tod{Js los pliegos que seo pre
condiciones en la Secretaría de esta I senten y esMn ajustados al modelo 
Junta. , de proposi-ción que. a continuación se .' 

Las ofe.rtas se presentarán en ,oua- detalla. Dichos pliegos serán presen
druplicado ejemplar, reintegrado el tados po-r escrito duplicado, en robre 
original con 6,00 pesétas. cerrado, cuya. apertura se hará una. 

A las. <lUce horas (11) del día 25 del 
actual mes de. junio se- celebrará par 
esta Junta, sita en la planta baja de 
la Capitan<í8.! General de· esta. Región 
Militar (plaza de España), subasta 
para .adquirir dIvers{) material sani
tario, c{)n eargo al Plan de Laoores : 

El importe de los anuncio-s se pa- vez transcurrido dichn plazo.. 
gará a pr{J:rrateo entre. los adjudica- El Tribunal podrá exigir todas las 
tarios. garantías que estime precisas. para 

Burgo.s, 4 de junio de 1963. acreditar la. personalidad de loo ofe
rentes. 

para 1963, con destino at Parque de Núm. 506 P.1-1 SólQ se admitirán proposiciones di
rectas a 10-s propios fabricantes, y de Sanidad i\filitar de la 2.& Región Mili-

tar (Sevilla}, por un importe totar! ini-
dal de 665,S'26,W pesetas. 

.nicho material se halla relacionado 
en el pliego- de condiciones técnicas 

.. 
HOSPITAL MILITAR DE VIGO 

ser formuladas por apoderados (J; re
, presentantes, ésto-s deberán exhibir 
poder n{Jtarlal a su fayer . 

que, juntamente con el de leg&les, Admítense en esta A·dmInistración 
pueden ser examinadoo todes los días hasta el día SO del Mtual, artícul{Js 
y haras' ·hábiles en la Secretaría de frescos para julio·. 
e:sta. JuItta y .Parque de Sa:udad Mi- I . Vigo, 2; de juni{) de 1963. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y eoonómico-administrativaS, que. no 
se publican por su gran extensión,. es
tán a disposición de quienes los ro
liciten en el Detall General de eSita 
Jefatura, durante los días y ho-ras 1l:tar de esta plaza, y ss mfo-rmará 1 , 

deb:Ldaments alas p{Jsíbles oferentes. ·~úm. 5io 
Las ofe.rtas se harán y presentarán 

en ouadruplioado ejemplar, entregán-
dosa. al Excmo. Sr. 'General Presiden
ta de la Junta en so-bre. oerrado v 1a
<lra..do, a los. cuales a..oompal1arru1. las 
documentaciones preceptivas. 

El importe de.l anuncio. será satisfe. 
cho por los a·dju,dicatarios a prorra· 
teo y pa.rtes proporcIonales. 

SeviUa. 3 {'te. 3un10, de 1963. 

Núm. 500 P. 1--1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE X,A 6.' REGION MIlJITAl~ 

Expediente n4m. 15.A/63 

A las diez hoOi!',as <1-e.1 dia. 24 del co
rriente mes. se celebrará subasta en 
:tos lo,ca-les. .(le e·sta Junta (ca:lle. Vito
ria. núm. 63), para. la a·dquiSoicf.6n de 
leoña ranchos y leál.a ho,moas, con des
tino a las plazas ·de la Re,g1ón que a 
continuaci·ón S<e inod1oan y cantidades 
qua. a. ca-da una I>e· sel1a1an, para las 
atenclonoes ·d e 1 segundo, s~mestr€' 
Ile 1963. 

Lef¿a ranchos 

Burg·os, 4.758Qm, 
1311oa.o'. 4.231 Qm. , 
I.o,goo,fl·o" 714 Qm. 
Pamp1ona, 8.900 Qm. 
,s!a:n. Se>bas.t1án, 1.260 Qm. 
Santander, 60S Qm, 

'!,(J'fia hornos 

BUl'g.OoSl, 1.704 Qm. 
Bilbll.o-, 1.500 !,lIn. 
Lo·grotCí'oo li8\? Qm. 

. r.>am1l1o·rtn. LOfltl OIU. 
SlU1 ,S(lllnstiti.n, 24 Qm. 
Vltorlo., 2S8 Qm, 

Lus.CflintLdo.des do 1al'1a a. oIJ¡dqu!l:'!l' 
s,on a l'-a.s·arV(1(10 las mOdlfi·CfwJ011811 
(fUe pUd1(l.ran hfuC!?·rs·e P'OQ' la ~'Uperi·o"' 
l'1dad. 

Los ani.mc1o'$ detallad·os, 'PU()ode~l 

P. 1-1 usuales de Oifieina. 
La. subasta se ee.lebrará con arreglo 

al Reglamento. provisionM p~ra la 
Co.ntratación Administrativa. en &1 Ra

JUNTA DE ADQUISIOIONES y ENMElo mo del Ejército·, aprobado por R~l 
NACIONES DE LA 6.' REGlON l\ULITAR Orden circular de lO de enero d& 1931 

Expeiliel\te núm. S.14-A/63 
(.C~ L.» Mul'!. U), y demás dlsposi
t;iones reglamentarias. 

, Los gas.tos de..estos anuncios serán 
A las 10,30 M,ras ·del día 25 del co-- satisfechos a prarrateo entre los ad. 

l'l'lcmte mes se- celebrará sulJastll. en judll'atar!os. 
los lQ.Cales de e&ta Junta (ca.11e, Vito- 'Citese a tod·os l<ls efectos el núme:roo 

1'1a, núm. 63), para la a,dquisición de la subasta. 
rle dive1.'so mate.!:'ial sa,nitarl0 e·on des.. 
tino. al Parque -de Sanidad de eí>ta 
Heglón (Hospital Militar), p.o-!:' un' im
porte· de cuatrocientas <lincuenta y 

RELACION DE l.\UTElUAL 

siete mil pesetas. (457.000). 
CONCEPTOS 

PrecIo 
Can- unitario 

Lonas tidad límite LiJS anunociOO, detaalado·¡:; pueden 
vers<eo en 10·s tabl·o,nes de }os Ayunta
mientos, Cámaras .de. ,Oome'l'ci·o" n.e

._--------."~ ---
l.e.gaciones de Sindloatoo y Juntas Lo- Cubiertas: 
cales de. Adquisiciones de todas las 72.'5 x 13 Nylon B.B. 
plazas de la. Región. "(j() 

Las 'Ofertas se presentarán en cua,. :J. x 14 13. N. 500 x 14 B. B. 
druplicado- oe,.jemplar. reintegrando el 550 x 15 = 590 x 15 
original con 0,00 pe&etas. MO x 15 

El importe ·de. l<ls· anuncio·s se p·a- 820 1/( C 
gará Bt plla.rrateoO. entre. l·o·s a·djudiúa- ~o ~ 1~~: 'T:. 13. 13. 
tarios. 700 x 20 

Burgos, Sde junio, de 1003. rOO x 201'. T.' 

Núm. 504 P.l-1 750 x 20 
750 x 201'. T. 
1100 x 2() T. T. 

MINISTEltIO DEL EJERCITO. - E. M. o. Cá~aras : .. 
JEFATURA DE TRANSPORTES. SERVl: 

CIO DE AUTOMOVILISMO (}(JO x 16 
GúO x 16 

Subnsta parn In adquisici611 (te lleumáticoe 700 x 20 

EXPediente mimo llS4 
750 x 20 

4 
4 
4 
4 
4 
6 
6 

:lO 
lO 
10 
12 
14 

2¡j. 

150 
150 

25> 
100 

25> 
500 
380 
lOO. 
100 
250 
200 

200 
85 

200 
200 

1.158,30 
742,50 
S71~ 
700,00 
910,00 

1.79&,85 
1.237,50 
U'ro,95 
2.727,45 
3.212,55 
.3 :69V1J,7() 
6.000,30 

100,06 
108,90 
100,00 
227,70 

I MODELO 1)1\1 l),ROPOS:'ICION 
In .Exorno. Sr. Ministl'o ha dlKpuGs

tú Hú.cHlebre Hl. suhMtU. tlútn. 384, 1l!l.l'U. 
tu. IJ.dr!ul¡>.io1ón .utl neUm¡ttitlOH, dH 
tl.tJuOJ'tlo· ·cou t05 pUe.goll ,dc (lIHIIUcl,o
I1tl51 t(H:t!lc!l.·5' y o,(Jonómlc·o.uorifillu[.Ri.ra
tlVlJ.f> e¡¡twhlot:1-U¡¡,s. para la nli~UHl.. 

¡mello. ¡;;Ub;u;ttL R(J v91'1flcartí (11· dí1117' 
da. :Iun.l:a. de l00:~, .0, las' ,oncs< llO':rM, un 
e~ Datall Ga.neral ,de- esta J€I.Cn-tul'·o., 
R.itu. ,l)ín el Ministe,rio~el Ej él'c1t:o·, on[l(, 
de· Al.ca.lá., ;¡ol, (Maodri·d, an,tCl' el Tribu
nal regl·amentari·o. 

1)011 ...... (n ombre· 'Y o.l?e1l1d.os) ...... , 
dom!.ollIlHi'o, cm .... "O tHl..lle. ...... , núme
¡.(} ''''''0 Oti nombre;¡ ...... (!>l'Opl-o· <) .(l(}

ruCIo n.po,tlc¡.rtlJclo, l(j.gnl de ......... ) , , Mes 
Pj'!lBt1l¡Ü¡ : 

l..Q Que or!tP!'lldo odol a.nuncio, inae·t-
1.0' en 19.1 «lB. O. ,del. Est.n·doll 'Y DoIARlO 
()¡.'leTAL ·(l(l<l \Minls;f;el'io, d~lEj érdto, 'Y 
de 10'9 plie'go,s, ,de, ,()ondici·ones técni
cas y ewnómic,o-o.dminis,trativas que 
han de regir en la subasta d'e1 expe-
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diente núm. 384. para la adquisición 
de. neumátieos, se compromet-e. y obli
ga, con sujeción 11 las c1áusu13$ de 
los citados pliegos, a su más exacto 
cumplimiento. 

2." Que ofrece ...... material (en nú-
mero -.r letra) ...... al precio de pe.-
setas ...... (detalle por 'unidad en nú
mero y letra). 

3." Que a esta propos.ieión se une 
el resguardo (} carta de, pago, impor
tante ...... (en letra) ...... p-esetas, que 
justifica el depósito. hecho COft arre
glo al pliego de, condiciones econ6-
mico-administrativas. . .' 

4.° Detalle de los documentos que 
une. a. esta praposición, en el qu€- se 
haga constar el mayor número de ca
raeteristicas del material o piezas que 
ofrece, detallando no sólo las de fun
cionamiento, sino las de. IQS mat€-ria
les empleados, -cuya Gomproba.ción 
pUffie nace,rse en los LaooratoriQs. 

5.° Fecna y firma del licitador o 
persona que. legalmente lo repre-sep.te. 

.Madrid, {} de juni-o de. 1963. 

~úm. 508 P.l-1 

8 de junio de. 1963 

Paja piensos 

Burgos, 7.007' Qm. 
Bilba<l, 1,327 Qm. 
IJogl'ol10, lU Qm. 
Pamplona, 5.332 Qm. 
San Sebastián, 3.414 Qm. 
Santander, LID Qm. 

Las cantidades de paja a adquirir 
son a reserva de las modificaciones 
que pudieran hacerse por la Superio-
ridad.. ' 

Los anuncios detallados pued~n ver
se eTh los tablones de los Organismos 
de costumbre, y los pliegos d-e e-on~ 
diciones en la .Secretaría de esta 
Junta. 

Las ofe:M:as se pres-e.ntarán en cua
druplicado ejemplar, reintegrado el 
original con 6,00 pesetas. 

El importe de los anuncios, se, pa
gará a prorratoo entre los adjudica-
tarios. . 

Burgos, 4 de junio de 1963. 

);'úm.505 P.1-1 

REGllíUENTO l\nXTO DE ARTIU":ERIA HOSPITAL l\UI,ITAR DE SANTIAGO 
NUMERO 94 

Concul'llo 

l N(lcasitnndo oste Regimiento adqui. 
~rir mobiliario m~üí1ioo, cinco máqul
'nas de escribir y material de taller y 
Hscnela de Automóviles C<ln destin<l al 
mismo, los industriales a quienes pue· 
·da hLteresar pueden f.onnular o'ferias 
en pliegoce.rrado, dirigidas. .al sel1<l·r 
COl'-o-nel, en un plazo ode· veinte. días 
hábiles,c·on>l:ad-os a partir de, la, fo
c11a de publicactón de e·ste anunci-p·, 
con arregl,o a l.os pliegQs .de. conodicio
nes legales 'Y técnicas, que. se -e.n
cuentran a dispo·sición de' quienes lo 
dese-en e,n esta Mayo.ría. 

El impo'!'te de este anuncio será de. 
cuenta del adjudlcatari-o,. 

·Las Palmas ·de Gran Canaria, 4 de 
junio ·de 1963. 

Núm. 511 P.1-1. 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJJll. 
NACIONES DE LA 6.' REGION MILITAR 

.A las 11,00 horas ,de.1 ,d-ís¡ U .de. ju
nto· de 1063. se .celebrará subasta en 
10,5 lo.cales de '€liSta. J'unta. (caUa V1to~ 
1'ia, núm. (3), para. la. adquislción de 
paj¡¡,.p1el1Sos>, con destino' a. 1a.a· plazaa 
,de la Ro·glón que· a continue..c:1ón se 
indioan yCl'l.ntld~M1ea qlle !l. ,('Jf).·ua uno 
813> se.llnlun, pnrQ. las ate.nc1cmes. del 
segutHlo, A(lmestr'G< .de 10fl!l. 

Adtnitense -ofertas de articulas de di
ficil conservación hasta las doce ho
ras dal día. 21 de juni-o>, para oo·nsu
mo viv&res este I'!<ll\pital durante el 
tercer trimestre- del añ-O' en curso. 

Informes en Administración. 
Santiago, 5 de lunio. de 1963. 

Núm. 512 P .1-1 

TALLER Y CENTRO ELEC'l'ROTECNlCO 
DE INGENIEROS ' 

Princesa, núnl. 34 

Necesitan,do> adquirir por contrata..
ción directa 7.480 tuboo .dEl> cartón y 
tejido. baquel1zado, se admiten ofer
tas ·&n sobre- la,.crado, ·con la indica.
ción de Expe.diente .núm, 28, que. se 
entregarán en la ¡-e.fatura del iDeta!ll, 
hasta las ,once· horas del ·día 8 del 
próximo. meS de. julio, 

Los pliegos ,de .condicJ..ones técnico
legales en la Jefatura ,d8l1 .n.atal!. 

MadrId, -6 de junio de. 19S3. 

Núm.5l5 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISIeIONES 'f ENAJE· 
NA(JION~ DE LA 1.' REGION MILITAR 

,Ho.sto. las' diez Ihoras del ,día 4, del 
pt'(¡x1ID1o mes de julio. esto. Junta, sita 

~n la avenida de la Ciudad de Barce
lona, núm. 36, admitirá. ofertas para. 
la adquisición, p(}rel siste~a de «Ges
tión .directa», c(}n promoclOn de ofer
tas, .de carbón antracita ranchos, eon, 
destino a los Establecimientos ·de In-. 
tendencia que a c(}ntinuación se in
dican y de las cantida4es que tam
bién se ~xpresan. 

Establecimientos, cantidades 

Depósito de Alcalá de Henares: 10! 
quintales métricos. 

Depósito de Avila: 174 Qm. 
Depósito de ·Cáceres: S Qm. 
El precio limite má..~imo para esta 

adquisición es el de 160 pesetas quin
tal métrico. Las -ofertas se .:presenta
rán en ,quintuplicado ejempla:r, la 
original, firmada. y. reintegrada con 
póliza de seis pesetas, :r las. copias, 
sol-amente firmadas. Los pliegos de 
condiciones Y modelo de proposiCión 
pueden examinarse en la Secretaría 
de esta Junta todos los días hábiles, 
a l'foras de oficina. 

El importe ·de los anunci{)s será a 
prorrateo entre los adjudicatal'ios. 

Madrid, 7 .o.e junio de 1963. 

Núm. 514 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJlll. 
NACIONJilS DE LA 1.& BEGION MILITAR 

Hasta las ,diez horas del día 4: del 
próximiJ mes de julio. esta ¡unta, sita 
en la .avenida de la Ciudad de Bar
celona, núm. 36. admitirá ofertas pa
ra la adquisición, por el sistema de 
«¡Gestión directalO, con promo'ción de 
ofertas, de 'carbón de ihulla para los . 
Establecimientos de Intendencia que 
a continuación se indican y cantida
des 'que también se expresan. 

Establectmientos, cantidades 
~ 

Almacén Regional de Madrid: 1.126 
quintales métricos. 

Depósito de Alcalá de Henares: 179 
quintales métricos. 

El ¡precio límite máximo para ~sta 
adquisición es el ,de 150 pesetas quin
tal métrico, !Las o:fertas se presenta
rán -en ,quintupl1ca"do ejemplar, -la 
original, firmada 'Y reintegrada con 
póliza de seis pesetas, y las copias. 
solamente firmadas. 

Lo's pliegos de cOl1!diciones y mo
delo de ¡proposición pueden examinar
S9 en la Secretaría ,de esta Junta to
dOS 10·s dias hábiles, a horas deofi· 
cina. 

El importe ·de los anuncios será a 
prorrateo entre los adjudicatarios, 

Mllid:rid, 7 de junio 'de 10CJ3. 

N'Cnn. 513 P.1-1 

So reouerda la obligatorletlMd de puldloarso en oote DIARIO OFlOIA ... ouantos anunol09 hayan· Iki llevarse .. 
efeoto por los Ouerpos, Oentr" y Depenclenolp.& milita res, oon Independenola de lOO que publloan en otra. 

I'6vlstas ofloiales, as! oomo en la Prensa nMional. 

r 
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~ 1 ~ ~ I DIAR.IO OFICIAL I ~ 
I I 
~ Colección y Legislativa . i 
I ~ I i 

I~ MINI.STERIO DEL EJERCITO. ~ ~ ~ . 
« ~ 

~ SUSCRIPCIONES ~ ~ K 
~~ ~ 

,. Semestre ~ 
1 ~ 

~ ~ i ~ ~=~ ~::~::: .:. ~~l~~~~~,.L.~~i.~~a.~~v~ •. ::. '::. ::: .. ~:, .::: '::. '.:~ ::~ :~: ~~:: ::::. I 
:1'''Lr~ A la. CoZección Legislatf.vtI, ... '" ....... " '" ..• '" ...... o" •• ' ... ••• ... 217,50 ptas. I;!tr: 
r ~ La sUScrif¡clón será obllgatol'la paxa toWu! las Dependencias lIf.ilitares., 

Las suscripciones que se sirvan a domicllio en lIfadrld' tendrán recargo de S E 1 S pesetas pOl'l semestre. 
M T 

~ ~ Ejemplares sueltos 
'::\t 

~ 
L I 
M 

Número del 'DUBIO OFICllL de.l día. ... ... ... ..• .., ... o" ... ... .,. ••• ... ... .. . 

Número del DUBIO OFICIAL a.trasooo ... '" n .......... 'H ...... ,.. ... ... ... '" 

Colección LegisLativa. ,eooa. cuaderoo de 16 páginas ... ". ..• ... ... ... ... ... 
1.011 pel11doll de provlnc1all oorlÍn aumentado!! en los gastos de envra. 

A N U.N e lOS 

1,50 pta.s. 
2,00 ptas. 
2.00 ptas. 

En la SenoJón de Adqulsloiones 'y lilnaJenaolones. la linea, o espauío blanco equivalente. 12,00 pesetat. 
I.a Inserción de anunolos oon caráoter urgente, la linea ... ... ... ... ... 24,00 pesetall. 

JJIIII áuscripoiones al DL\310 OnoIAL ee admitirán, oomo Los anundos quedad.n sujeros hJ: 'pago de lu inecreiones 
núnimum, JlQl' un semestJ:e, que comenzarán en primero de que selicitan desde el momento <le la petición de inserción 
enero, abril, julio y. octubre. A. lu que se hagan sin ooincidir en este DIARIO OFICIAr.. 
con 41 oité.du feóliu, no se servirán números atraead06 ni Los anunoios urgentes sen los solicitados Plllta. ser publi. 
ee hará deeeuento a,lguno en los precios fiiados. cados dentro de loo setentl!-.Y dO!l hora.s de su entrn&. e-n la 

baja; en suscripción de los ÚUerpOSI CentrO!l y])e. AdtninistrllCión,. petición de la DepeI1dencia. solicitante. 
. al D:wuo Oll'IOLIL, as! como IU órdenes para Lu MalamllCionee: de números 1) p1iegos de ee:tI» publi. 

del número de ~¡empla.r previ¡¡ oacioues que hayan dej¡¡do de recibir los sel10res suscri.ptoree: 
.. pro &el n &l llb:<l1ll10. Sr. Gencra.1 ,deberán serán atendidse gratuitamente si ee he.cen :por e.acrlto en los 
ser cur.eadllll a .!d.m:i<nist DI.! 28 pla.zos siguientes: "' 
DEL QUE FIN O QUE En Madrid, la. del DL\3IO OnoLlL dentro de los dos 
TEN O ya. que, iniciado e! semcio de ~lem. dias aiguíente8 a su f(lche., y Ja.s de ll!o Oolección LeqÚlla. 
:pIares e un 66lIleatre del D:wuo OllIOLlL NO SE ADMITEN Uva, en ígua.1 periodo d(l tiempo, después de' ser publicado 
13AJ AS con efeoto para. el misroo. en el DIARIO OUICIAL DlIL Mnn:STllRXO DlliL EnlI«ll'l'O el aviso 

de BU reparlo. 
La. Colección Legislatwa del MiniotlWio '!lilE Ejéroito elltá En 'provinaia.s 'se entenderán ampliados los anteriores 

formada 11"1' tomo¡¡ anuo.les; por tal motivo, la, 8U8Crip. plo.zos '" ocho días. En la.s plazlIII de Ba.1ea.res y .A.frioil., el 
oiones a dicha pubUcaoión, aunqu/¡ 811 tatÍllfaqafl, por 8emes- plazo será de quince díllll; de veinte, liD Ca.na.rill!l; de ttei:ota, 
tres adQlantado8, han de 841' a un tomo comp16t/}, y 11111 que en Guinea y Posesiones de Africa, y de dO!l meses pÍI.l.'& 1l1li 
se efectúen sin coin4idir con e!):In •• de! l\i!io hMl. de Sl\- suscripciones del extranjero. 
flWacer los semestres transaurridos wamo, (lDtregá.ndoee Después de los p'l.tlzoli indleados no serán atendidllll ¡rll-
11 estOll luscri:lltorell 101l cuadernos 0& del tomo aJ. que tuitamente 1l1li reclamaciones y ¡;;;(lidos, _ qoo se IIG:l\Virán con 
la lIullorÍJlQi6n se oon~. oa.rp;o de su JmlPorte, (\1 rl\Zón de 2,00 pesetllll eiem'P'J;o:t 

LOIS ~ de todu 1M lWIOl'i'POione!! paa:tioulw,e!I se hlrin ,de DIARIO OUICIAL, y de 2
ii

OO P6S9te.s e! pliego de OoleociÓ1l 
por anJIGiPado y Sé ~ ate!! del día 00 del XIle!I em Le i ¡ t'M "t -1 • 'L_~ .~ 
que fina.1iilen y al anunoillr laI reroeIIlWI de fOlldos por siro rG:mt~¡~;;~' Ill"S gllll os e enuo, no SU'Vl""",oae con .... 
posta.! ee iñd'wa.:r4 el llmnem, fech .. , punto en que fllé im.. Al hacer pedidos de DIABlOS OFIOIALES, debe indiCM'lle 
pueato y número dC 1. 1WIOliipóió:n que se "bolla. el número que se desee, y que es el de omen iigurooo em 

Los Cuerpos, y A.ut.ridadea no remaarion todllS sus p!I.A'inlWl, a mas d 1 \).flO a (100 oo:r.rea-
antioillooamente oant wr tt· OOll(I6'Dto, 1? p\mde, '!I' en los pliegos de Legi8'/atil!i/., loo p&.. 
birán OM'goII por uéto iIt úAilJ¡ ÚeJIltrail glllaa que rOlllprenden el pliego o os que se iielSMll. o 
de con 10 dlJuUéllto liIíI. hi rdeIti oi:I:ouJ:M: de 2'f mlmaro de Apandille, en .u 00II0, e como el lIiIIo 1\ que 
oot 19U (<<C. L., nrun. !M)l).o direotamemte. corresponden. 

Decretos de la. Preside,neia del GobIerno, de te·chas 25 de febrero. de 19'6{) 'Y 18 c1~ abril de 1968 
(<<BB. OO. del Esta.do •. núms. 59 y 94), de, O ,de marzo· de 1960 y 19 de, abril de, 1008, y DIARIOS OIl'ICIALllS 
DEL MINISTERIO DEL EJ~RCITO· números 58, ,de 10 de marzo, de 1900, 'Y 00, d.e !lO de, a.brJ.l de 1968. 

I
~ 81.'1 reou.GI'J.la la obll¡¡atol'ledatl de PUb .. lloaroo en flate 'DIARIO OFIOIAL ouantos anunolos hll,Van di .~ ~ 

lIevarq a efecto por loa Ouerpos, Centros y Dependenoias militares, oon Indepandfmola do 108 qUf 
~ publloan enotrM revlstM Oflolall)ll, asl (¡omo en la: Pre,nlla naolonal. ~ 

, t ,:;. 
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IMPMN'J:! DEI. «DlA1UO OFlCI;'¡:' DEL· MINISTEI:lIO DEI. ElltRcl:TO,. 
Palacio de BUenavista. Alcalá. ISl. Malllrfd -14. 
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